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 S U M A R I O  

 Presiden d e l  C o n s e j o
de Ministros 

Decreto disponiendo se encargue del 
■despacho del Ministerio de la ’. Go
bernación su titular don Julián .Zti- 
gazageitiá*Mendieta, cesando el se- 
ñor Presidente del Consejo* que in- 
terinarnente lo desempeñaba *— 
Pagina 894 '

Ministerio de la Guerra
Décreto' aprobando el Reglamento 

que se inserta para la concesión de 
la ((Placa Laureada de Madrid»» 
etc^-Rágina 8 §4 •. V

Ministerio  de Hacienda-
y Economía

Decreto concediendo un suplemento
de crédito . dé 209,0,97*80 pesetas 

: al extraordinario otorgado p o r De- 
¿reto cW 13  de Marzo ultimo «Sub
secretaría del Aire», para el paga ' 
de devengos de personal .corres-: 
pond ¿entes al ej ercicip de 1930*— 
Página 909 

Otro concediendo un suplemento de 
crédito de 1 *400,500 pesetas, del 

^ vigente Presupuesto ■de,'.Q.bligácio> - 
nes de los Departamentos minis
teriales* para incrementar en el 50 
por 100 los tres últimos trimestres 
del ejercicio actual las dotaciones 
de material ordinario de oficinas 
y fondos económicos de la flo ta , y 
dependencias ¿en tierra*—- Pági- 

.> m 900/ i , . ■ - \  v -  ■ ■■ - '

 Ministerio de Defensa  
Nacional

. Orden . circular ■ confirmando en su 
cargo de Comisario Delegado de 
Guerra dé,'División, a don Mariano 

<. Vralle 'Soria*—Página ' 90 í 
Otra '■■rectificando'" e l : nombre de Ju

lián Muñoz Lizcáno» .Comisario 
Delegado de Guerra nombrado por 
Orden circular de 14  del aetuáL—

■ Página 901, •' '
Otráv confirmando en sus cargos de 

Comisarios Delegados de Guerr?¿ 
de Brigada a los señores figurados 
en la relación que se inserta*—Pá- 
é m  (m  , . . ■ " ,

Otra confirmando en sus cargos de 
Comisarios Delegados de Guerra 
de Batallón al, personal figurado en 
la relación que sé inserta*— Pági- 
na 90*2“ ■ ' ' s.

Otra ídem. íd* íd.-^Página 894 
\ ■ ’ ' 1 * ' ...■

 Ministerio de Hacienda'
 y Econom ía

Orden separando definitivamente del 
servicio* por abandono de desjino» 
al Auxiliar de primera, clase del 
CuéVpp general de Administración 
de la Hacienda pública doña Her- 
menegilda Castillo Saiz*— Pagi- 

• na, 9Ü5 ■ ■'. y ■
. Otra ídem id*.-alJefe.de. Administra-, 

ción .de tercera clase del Cuerpo de 
, Profesores mercantiles al servicio 

d e  la Hacienda don Manuel Aseri- 
. si Bemabeiu—Paeina 905 

‘ Otra ídem íd* al Oficial de primera 
clase déí Cuerpo general de Ad
ministración de k  Hácienda pú-

. blíca don Jesús Cencilío Pineda*—
Página 905

Otra ídem íd* al Oficial cié segunda 
cíase del Cuerpo general de Admi
nistración . de la Hacienda pública 
don José Muñoz Alvarez*— Pági- 

 ̂na 905
Otra ídem íd* al Jefe de Negociado 

de primera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la H a
cienda pública don Alfonso Núñez 
de Haro y Vergadá.— Página 905 

Otra disponiendo se entienda amplia> 
do el artículo 200 de las Ordenan
zas de Aduanas, en el sentido de 
que serán admitidas en el edifició\ 
de los Docks Comerciales de Valény 

. ■ .« cia, además de las mercancías enu
meradas en dicho precepto* las que 
sean de producción nacional*— Pá- 
gina 906 •

Otra (rectificada) designando al per- 
v sonal de Jefes y Oficiales para k '  

Plana' Mayor de la Academia para 
Oficiales y Clases de Carabineros 
que figuran en 3a relación que se 
inserta*—Página 906 v

Otra promoviendo al empleo de Ma
yor de Carabineros al Capitán de 
dicho instituto don Faustino Rai- 
gada Campos.—Página 996 

Otra ascendiendo al empleo de Ca
pitán» por méritos de guerra, al 
Teniente de las Columnas de cho-j 
qu# c!e Carabineros don Juan Gar
cía Almágro.—Págma .996 

Otra ascendiendo al empleo inmedia- 
í  to superior, por méritos contraídos 

' en k  actual campaña, al personal 
. de Carabineros perteneciente a la 

Comandancia de Gerona que figu-
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ra en la relación que se inserta»— 
Página 890

Otra ascendiendo al empleo de Ca
pitán» por méritos de. guerra» al 
Teniente-de las Columnas de cho
que de Carabineros don Alvaro 
Guardiolq Costa»—Página 9íj6

Oirá ascendiendo al empleo de Co
mandante» por ’ méritos de guerra» 
al Capitán de Sanidad de las Co
lumnas de choque dé Carabineros 
don Felipe Gómez Pallete»— Pági
na 906

Otra nombrandb para los Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabi
neros» asimilado a ia categoría de 
Teniente» a don Fernando García 
Bilbao»—Página 907

Otra ídem id» a doré Miguel Pérez 
Ríos»—Página 907

Otra ídem id* a don Luis Gal Oren- 
dain*—-Página 907

Otra disponiendo cese en las Colunv 
ñas de choque y se reintegre a la 

- provincia de Tarragona-el Sargen
to ele Carabineros José María Echa- 
goyen Sanz»—Págin a ' 9 9 7

Otra disponiendo para el mando, de 
Unidades de Carabineros» con la 
categoría de Capitán» a don fosé
Chápuli Ruzafa»—Página 907 .

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo que los funcio
narios de este departamento que

. sean llamados a filas por las nece
sidades de la campaña actual» se 
les considere, corno excedentes^ ac
tivos, percibiendo los haberes asig
nados en sus respectivos empleos 
con cargo a los créditos ele este de-

■ parlamento*—Página 997

Ministerio de  Instrucción
pública y Sanidad

Orden nombrando Inspector interino 
de Primera Enseñanza en la pro
vincia de Alicante a don Manuel 
Valseca. Botas»—Página 997

Otra relativa a la distribución del cré
dito de ioo»ooo pesetas para dos 
gastos de materia! de sanidad que 
se indican»—Página 907

Otra jubilando» con el haber pasivo 
que por clasificación le- correspon

da» á la Maestra nacional de Gai- 
dácano (Vizcaya), doña Anastasia 
Quincoces Simón*—Página 908 ■>

Otra separando definitivamente de la 
enseñanza» con pérdida de todos 

dos derechos profesionales, a. las » 
Profesoras numerarias que se'citan* 
—Página 998

Otra nombrando Profesor numerario 
de Metodología de la Física y de 
la Química de la Escuela .Normal 
de Jaén a don Aurelio Rodríguez 
Charéntóm—-Página 908-, '

Otra disponiendo cese en el percibo 
de la beca que disfrutaba el 
alumino del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Baza (Gra
nada) don Adrián „Burgos Maes
tra*—-Página S08

Ministerio de Agricultura

Orden dando normas para parcelar 
en el' más breve plazo posible las 
tierras sembradas de cereales y las 
de pasto» con o sin arbolado» a fin 
de evitar posibles siniestros que 
afecten a las cosqsfoas* -— Pági
na QñR ■ ,

PRESIDENCIA DEL CON
S E J O  D E  M I N I S T R O S

D E C R E T O  
Encontándose ya en esta capital el 

Ministro de la Gobernación don Ju
lián Zugazagoitia Mendieta, a pro
puesta del Presidente del Consejo de» 
Ministros,

Vengo en disponer se encargué de 
dicho Departamento ministerial, ce
sando el señor Presidente del Conse
jo que interinamente lo desempeñaba.

Dado en Valencia, a veinticuatro 
de "Mayo de mil novecientos treinta 
y  siete;

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN; LOPEZ-

MINISTERIO DE LA GUE
R R A

D E C R E T O  

En virtud de lo establecido en el 
artículo noveno del Decreto de cinco

de Marzo último, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la  Guerra, - 

V engo en decretar ; >
. Artículo único. Se aprueba el ad 
junto Reglamento de la  «Placa Lau
reada de Madrid». /

Dado en Valencia, a .diez y seis de 
.Mayo de m il novecientos treinta^-y 
siete. •

. ' ’ , ' M A N U E L  A Z A Ñ A '

E l ¡Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra, 

F R A N C IS C O  LAR G O  C A B A L L É R O

R E G L A M E N T O  DE ¡LA • F L A C A  
L A U R E A D A  D E  M A D R ID

Objeto de. la condecoración
'  ’tr- _

Artículo primero. X a  Placa Lau
reada- de M adrid $ creada por Decre
to de 5 de Marzo de 1937 («Diario 
Oficial» número 58), tiene pór obje
to premiar los hechos heroicos reali
zados por cualquier ciudadano en ac
tos de guerra o considerados como ta
les con motivo de la  campaña ini
ciada él día 17 de Julio de 1936.

Su concesión corresponde al Jefe 
del Estado, previo acuerdo de las Cor

tes, si éstas funcionasen, o del Go
bierno, en caso contrario, el cual da
rá cuenta a las mismas en la  prime
ra reunión que éstas celebren.

E l diseño de. esta condecoración,se 
publica ai final del presente R egla
mento- y será igual para todas las ca

tegorías de soldado a General, así 
como para el personal civil qué sq 

;haga acreedor a 'e lla .
Nú podrá ostentarse más que una 

condecoración de esta clase y  el que 
la posea repetida usará úna barra de 
oro por cada una de aquéllas, colo
cada horizontalmente a tres milíme- 

.trois de distancia en* la  parte inferior 
d e.la  Placa Laureada,*inscribiéndose4 
en cada barra el lu gar y fecha del he-í 
cho . realizado. d /

Consejo de la Laureada
• '■ ■> " : -

Artículo aegundo. Se. crea un Con-, 
se]g tituladb «Consejo de L¿ Laurea
da», que entenderá en la  tramitación 
y ¡resolución'' de los expedientes indi
viduales reglamentarios' para ̂ laucón- 
cesión o negativa de ésta condecora
ción. Se constituirá allá donde resi
d a  el Gobierno de ;la República y  es
tará formado p o r : i
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a) Un 'Presidente, que lo será, el 
de la  República.

b) Un Vicepresidente.de libre elec
ción de Su Excelencia el Jefe del Es- 
-tadOj que le  sustitu irá en su ausencia,

c) Form arán parte como Vocales: 
Un Comisario político, designado par 
el Com isariado; uno de cada una de 
las categorías del E jército, de. solda
do a G eneral, nombrados por libre 
elección del .Ministro de la  Guerra, 
y un representante de Aviación y otro 
de la Arm ada, nombrados por el •.'titu
lar de este departamento.. ‘

Cuando sea posible, los Vocales del 
Consejo de la Laureada deberán ha
llarse en posesión de dicha condeco
ración, anunciándose las plazas para 
que puadan ser solicitadas por éstos, 
consiituyéndose, entretano, con mu
tilados de guerra.
• Para que el Consejo pueda reunir

se en ¡sesión ¡será indispensable 3.a 
asistencia a la  misma de las dos ter
ceras partes, por lo menos, de sus 
componentes.

Ventajas de esta condecoración :

Artículo tercero.; A los agraciados 
con la  'Placa Laureada d e  M adrid ‘se 
les proveerá de un carnet con su fo
tografía, firmado, por el Presidente 
de la (República y refrendado por el 
Ministro de la G uerra, y en el mismo 
se hará constar, además de la fecha 
de su concesión, la acción y hechos 
que dieron 'lugar a esta recompensa, 
inscribiéndose en él, del mismo mo
do,- las ¡sucesivas que adquiera.

Tendrán señalado puesto de honor 
en todos los desfiles y preferencia en 
formaciones y actos públicos oficia
les. ;  p - •

Las clases Ú individuos' de tropa y 
marinería prestarán úiiicamente el 
servicio de armas o de instrucción y 
formarán a la  . cabeza de sus Compa
ñías, Escuadrones, Baterías o dota
ción de barcos en que .presten sus ser
vicios y podrán pernoctar fuera del 
cuartel los d ías que se encuentren li- 
breVdé servicio, autorizados por los 
Jefes dé Cuerpo o U nidad, salvo en 
los casos en que circunstancias espe
ciales aconsejen lo contrario.

El personal m ilita r condecorado con 
la mencionada iPlaca Laureada, si se 
trata de; Sargentos, Oficiales o Jefes, 
“será promovido al empleo inmediato 
M llegar en su escala a l prim er dé
cimo de la misma, y si en la  fecha de 
.antigüedad de la  concesión hubiera 
rebasado d ic h o d é c im o , obtendrá el 
beneficio, a voluntad del interesado, 
bien en el empleo que ostente o en 
el inmediato superior; pero siempre 
por una sola vez.

Los 'Cabos y soldados condecorados

cubrirán la  prim era vacante en sus 
Cuerpos, una vez declarados aptos, 
ampliándose para los soldados este 
beneficio también en el empleo de 
Cabo.

E q  los concursos, oposiciones y 
convocatorias para destinos o empleos 
del Estado, Provincia o Municipio 
se les reservará un diez por ciento de 
las plazas que se trate de cubrir, siem
pre que Las anunciadas lo sean en nu 
mero de diez o más, e ingresarán si 
alcanzan la puntuación mínima exi
gida para, ser aprobados. Si* los con
cursantes 1 anteados lo fueren en nú
mero superior a  las vacantes a ellos 
reservadas, ocuparán éstas por orden 
de nota obtenida, quedando sin plaza 
los qiie la  obtuvieran menor, si no 
les correspondiese por puntuación ge
neral. •

P ara  el cálculo de la*décima se con
siderará como una unidad más al lle
gar, a la m itad de la decena.

La situación de todo' m ilitar que 
esté .en posesión de la P laca Laurea
da de M adrid y se halle retirado o 
licénciado se considerará tom o de ac
tivo en cuanto a  su derecho y perci
birá sus haberes por el • Presupuesto 
•del M inisterio de la  G uerra;
• Aun licenciados o retirados conser
varán tpdos los honores y ventajas 
de su empleo en activo, por lo que" 
se refiere a viajes, pasaportes, a lo ja
mientos, licenCias^de todas clases, ta r 
jetas para  las farmacias m ilitares y 
asistencia facultativa, y tendrán de
recho al uso del uniform e y fuero mi- 

. litar. i
A su fallecimiento se les rendirán 

l os -honores correspondí entes al em
pleo ‘superior al que - ostenten y el 
acto del ¡sepelio será presidido por 
las autoridades ^civiles y m ilitares dé 
la plaza. ’

Guandó se tra je  de soldados y Ca- 
' bos laureados, los gastos de entierro 
. serán costeados por el Estado.

Los Lijos de los condecorados con 
la. P laca  Laureada de M adrid ' obten
drán los. derechos que en cada mo
mento tengan los hijos dé los m uer
tos en campaña.
Hechos extraordinarios! por los que 
podrá otorgarse la  P laca Laureada 

de M adrid ] 
Artículo cuarto. Los hechos rea-. 

Tizados que no estén originados por 
el único impulso o propósito de sal
var la vida .y revelen en todo momen
to el ansia de afrontar y sobreponer
se al riesgo, sea éste o no inevita
ble, se considerarán como heroicos 
y para ello ¡será'indispensable se dé 
alguno de los casos siguientes y que 
las bajas habidas, si se m anda fuer
zas, sean eU mínimo inevitable, por

haber adoptado cuantas medidas acon
sejen los ¡Reglamentos p^ra reducir 
la vulnerabilidad dé las formaciones:
. Prim ero. D irigir la fuerza dé su 
mando en el combate contra enem i
go doble en número, cuando menos, 
y no desmoralizado, derrotándolo y 
haciéndole prisioneros en número no 
menor a la  m itad  de la fuerza que 
combate & sus órdenes o cogiéndole 
un tercio de su .efectivo entre m uer
tos y herido*s.

Segundo. 'Defender y conservar el 
puesto destacado que se le confió des
pués de rechazar ataque de enemigo 
trip le  en número a las fuerzas defen
soras que llegue hasta las alam bra
das, muro o parapeto exterior, cau
sándole un tercio .de bajas y obligán
dole a abandonarlas.

Tercero. 'Cuando, atacado por sor
presa, por un éhemigo ostensiblemen
te superior, rehaga su tropa, ¡si ésta, 
desmoralizada, llegó a desorganizar
se, reanudando seguidam ente la ac
ción, rechazando y persiguiendo ai 
enemigo, recuperando el terreno per
dido y causando a aquél bajas de 
gran importancia., esto es, que supon
gan, por lo menos, un tercio de su 
efectivo.

Cuarto. ,Seguir al fren te*de sus 
tropas, sin dejar de ejercer en per
sona y con toda-brillantez el mando 
de ellas ¡hasta la term inación del com
bate en qué se hallare em peñada de 
modo activo, consiguiendo la victo
ria, después de haber sido gravem en
te herido, siempre que la duración 
o intensidad del extraordinario es
fuerzo así realizado sea. bastante ' a 
aum entar en gran m anera lá  primi- 
tivá gravedad de la lesión sufrida y 

' que esta pri\nitiya gravedad resulte 
indudablem ente comprobada.
* Quinto. ¡Conducir un convoy a su 
destino abriéndose paso entre enemi
go superior a la fuerza dé protección, 

- salvando todas sus bajas y las* arm as 
y municiones, así como lo más im 
portante de dicho convoy.

Sexto. Introducir en plaza bloquea
da o sitiado un convoy de provisio
nes o municiones con fuerzas inferio
res a las que defiendan la parte de 
acceso a aquélla por donde se in tro
duzca* dicho convoy, salvando, como 
en el caso anterior, toñas sus bajas, 
armas y municiones y lo más impor
tan te  del convoy.

/Séptimo- A tacar, un convoy cuya 
fuerza de protección sea trip le  de la 
propia, derrotándole en. reñido com
bate, apoderándose de la  parte  m a
yor y  principal de aquél, así como 
haciendo prisioneros un número igual 
o superior a la mitad, por lo menos, 
de las tropas que mande. *'-■



896  25 Mayo 1937  Gaceta  de  la República.—Núm. 145

O ctavo. R ecuperar a v ir a  fuerza 
durante el combate cañones o am e
tralladoras aban derad as p or nuestras 
tropas j a consecuencia de acción 'del 

■enemigo y  '^ cobrar .prisioneros ya en 
poder del m ism o que los 'defienda 
con- ten acidad; recuperar, herido o 
m u erto ,’ .al Jefe de la fuerza que hu
biera quedado sobro la linca., o res
catar m ateria1 de im portancia de cual
quier c la se , siendo requisito indispen
sable que' lo recuperado haya sido 
perdido por otras fuerzas rep ublica
nas en , aquel mismo com bate o en 
otros m uy recientes. 'Será asimismo 
preciso en-todos*-estos casos que m e
die reñido combate y produzca al 
enem igo bajas en número superior 
a la m itad de los efectivos que de
fiendan la  presa, acreditando pericia  
y va lo r extraordinarios.

N oveno. A cu d ir, V en ciendo d ifi
cultades extraordinarias y ccn -ele
mentos interiores a Los que pueda 
oponer el enem igo, en socorro de p la 
za o puesto fortificado, o de; fuerza 
propia que .se halle  com prom etida, ri
ñendo papa ello rudos com bates, no 
abandonando sus bajas y  salvando o 
reforzando la posición con las pro
pias fuerzas, siem pre que por este 
hecho se derivé una influencia deci
siva  en la  m archa de las o'perácion-es 
en gen eral. .

AYtícuIo quinto. Prim ero. E l que 
m andando tropas consiga* lleg ar has
ta una artillería  que hace fuego en 
posición, apoderándose de sus piezas, 
destruyendo' o habiendo, prisioneros a 
la. m itad , por lo m enos, de los arti
lleros o infantes y  no abandonando 
nuestras ba jas, siendo indispensable 
el com bate con fuerzan de infantería 
protectoras de aquélla, cuyos, efecti
vos sean igu ale s  o superiores a ’ los 
suyos.

Segundo. Sostenerse en defensa 
de la  artillería  hasta resistir el ata-, 
que a l arm a b lan ca, dando tiem po a 
que se salven  las piezas y  las ba jas, 
siendo la  fuerza atacante xnayoí en 
núm ero en todo caso.

T ercero. E fectu a r una incursión 
porríérritorio enem igo, llevando a ca
bo im portantes destrucciones, sorpre
sas de cam pam ento y  grandes a la r
m as de la  zona, interrum piendo co
m unicaciones o efectuando otras ope
raciones de notorio p eligro  y  auda
cia que, acreditando va lo r, in te ligen 
cia y  energía, influyan de modo im 
portante en operaciones generales.

Cuarto. E l que m andando tropas 
de caballería, en protección de arti
llería  o in fan tería  seriam ente com pro
m etidas, log're salvarles de caer en . 
p eder del enem igo por m edio de car
gas a l/ arm a b lan ca , contra núcleos

doblesy por !o menos, llegando ai cho
que y dispersándolos. .■

Quinto.. E l que hallándose al m an
do de una fuerza de caballería, en. los 
momentos de retirada de i-a" in fan te
ría o artillería, que ¡sea perseguiad y 
hostigada desde cerca, cargu e con és
ta contra el enem igo, llegando al e n 

cuentre al arm a blanca, obligándole 
a retroceder, evitando pérdidas de 
m aterial propio de gran  im portancia.

Sexto. E l que m ande una a rtille
ría que sostenga( el fuego de sus pie
zas ante un ataque de in fan tería  o 
caballería  cuando, después de desor
denadas o puestas en retirada to d as, 
las fuerzas de sostén, logre rechazar
la s, siem pre que eE enem igo h a y a  lle
gado a menos de 500 metros de las c . / J • ■
pliezas y de e llo .resu lté  que la acción 
se restablezca favorablem ente, p ara
lizándose la  del enem igo y , dando 
tiempo é las fuerzas propias para que 
puedan rehacerle,, salván dose éstas y 
todo el m ateria l.

Séptim o. E l que m ande una. arti
llería, que, teniendo orden de no re
a ra rse , continúe con eficacia e l fuego , 

■ de sus piezas, después de perdido el 
apoyo de las tropas de sostén, hasta 
que el enem igo llegue a las bocas 
de los cañones, luchando al arm a 
blanba y salvan do la£ dos 'terceras 
partes d él m aterial e inutilizando el 
resto.

O ctavo. E l que al m ando de una- 
artillería  apoye o sostenga eficazm en
te una retirada^ ,llegan d o a hacer fue
g o 'en  prim era línea p o r el m ovim ien 
to retrógrado de las dem ás, retiran
do todas las bajas y  conservando las 
dos- terceras partes de las piezas e 
inutilizando -el resto./ . *

N o ven o.. E l q u e 'c o n  tropas a sus ! 
órdenes, cuyo número, no exceda de 
20 in dividuos, con ten ga con su fuego 
el avance de 4 ó m ás carros de com 
bate enem igos, los in u tilice  o destru
y a , cogiendo prisioneros o muertos a 
sus peppantes, siem pre que haya me
diado reñido com bate.

•Décimo. E l Jefe d e  un carro de 
combate, que, introducido -en las filas . 
enem igas e inm ovilizado pdr aevrí'a, 
agote todos los medios de defensa sin 
entregarse, llegan do en últim o .extre
mo a la  in utilización  6 voladura del 
m ism o;

• ‘A rtícu lo  ;sextor Prim ero. 'El' Jefe, 
O ficial, C lase o in d iv id u o 'd e  tropa, 
del E  jército , M arina o A ire  que Ven 
algun o de ios hechos heroicos tque 
realicen sus Jefes les secunde, d istin 
guiéndose en tre . todos de m anera tan 
probada y sobresaliente que contribu
ya en gran  p arte, con su.,■•obediencia, 
audacia;, serenidad y desprecio de la 
vid a, al íe lix  éxito d e / la  empresa.

Segundo. E 3 individuo de clase o 
; tropa que, por haber perecido todos 

les O ficiales de su U nidad y  desmo
ralizada la tropa, se ponga, al frente 
de ella y  consiga h acerla  reaccionar,' 
contraatacando al enem igo hasta lo- 

. grar la victoria, siem pre que • aquél 
sea equivalente en num era a las fuer
zas cuyo m ando haya tom ado.

T ercero. E l, prim ero que se preste 
voluntario a rea lizar un servició in
d iv id u a l o 'co le c tiv o  en e l que exista., 
p eligro  inm inente de perecer y  lo  lle
ve a cabo con éxito, derrochando el 
máximo- va lo r y pericia,- bien que sea 
herido, muera, o sobreviva.

■Cuarto. El' ''primero que gan e la 
orilla  contraria de. río, entre por bre
cha o esca-e m uro defendido por el 
enem igo/ apercibido q u er produce ba
jas de consideración* y  que i  orine en 
ellos la prim era fracción  de trepas 
bajo  su m ando, posesionándose defi
n itivam ente, de aquellos,' garantizando ■ 
desde dicho m om ento, p o r la  posi
ción que ocupe, el paso del resto de 
las fuerzas, siem pre que se baya  te
nido que luch ar al arm a b lan ca  y el 
•enemiga d e je  m uerto’s, heridos o pri
sioneros la  m itad;, por ’ o menos, de 
sus defensores.

Q uinto. E l prim ero que, sin aban
donar su com etido, corriendo grave 
e inm inente riesgo de p erder la  vi’da, 
se arroje  a extin guir un incendio en 
el pañ ol de p ólvora  de un buque, pol
vorín, depósito de granadas,- artlfi-. 
¿ios u otros explosivos, siem pre que 
q u ed e 'b ien  probado que sin su rápi- 1 
da intervención era irrem ediable la 
voladura del barco o edificio.

Sexto. £1 que abra brecha con he
rram ientas' o explosivos en parapetos 
p  defensas accesorias, sufriendo a P®: ;- 
cho. descubierto y sin. más abrigo que 
el terreno el fu ego  de los defensores 
de las.obras o preparar el paso de ríos 
de im portan cia en igu ale s  condicio
nes y  de cu yo  servicio  se derive  una 
ven ta ja  d ecisiva  sobre el contrario.

Séptim o. É l  que con s ir  valor, 
arrojó, pericia, y  serenidad inutilice/ 
o destruya un carro de com bate ene
m igo  em pleando bomba de mano o 
cu a lq u ier otro arte/acto, explosivo, et
cétera, con riesgo m anifiesto de su 
v id a . .:

O ctavo. E l  centinela que, en caso 
de sorprsa en cam paña o »actos de in 
subordinación de cu alq u ier tropa - so
bre buqué ó en tierra  s-e m ántenga en • 
su puesto y  -preste en ‘ él tal resisten
cia que, expendida la  alarm a, acudan 
oportunam ente fuerzas leales bastan
tes para la  defensa o represión, siem
pre que h a y a 1 tenido que 'luchar y dar 
m uerte a tres o más individuos en 
cualquiera de los casos. '
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Artículo séptimo. Primero.. Conti
nuar la ‘defensa de la plaza, punto o 
campo de que sea Gobernador o Co
mandante y cuyo1 abandonó o rendi'- 

"ción hayan sido votados en Consejo 
de Guerra, hasta lograr salvarlo, aun
que esto ocurra con auxilio inaspera
do, de fuerzas que posteriormente in
tervengan o hasta que, por nuevas y 
grandes pérdidas’ de defensores, obras 
o material de guerra, o por tata! ago
tamiento de víveres o municiones, 
-tenga irremediablemente que 'sucum 
bí r, siempre que esta resistencia haya 
influido decisivamente en la marcha 
de las operaciones en general, consi
guiendo por este hecho, al distraer 
las tropas enemigas, qué .las herma
nas obtengan éxitos rotundos.

Segundo. Encargarse de esta de
fensa por designación o con anuen
cia del 'Consejo de Guerra, después 
de propuesta la rendición o abando
no p o r> 1-Gobernador o Qpmandante, 
v prolongarla hásta los mismos extre
mos señalados en el caso anterior y 
con idéntico éxito para las fuerzas 
hermanas.

■ Artículo octavo. Primero. E l je fe  
de una patrulla o escuadra aérea que 
al frente de ésta presente combate a 
fuerzas del aire enemigas cuyo núme
ro de unidades sea; por lo innos, do
ble que el suyo y pretendan bombar
dear o se hallen bombardeando o- ame
trallando población o núcleo de fuer- 

de la (República, impidiendo coh 
sué maniobras, arrejo v acometividad 
•de sus aparatos .estos- propósitos, de
rribando al enemigo un núméro igual 
o .superior a la mitad de las unida
des de que se componga su patrulla 
o -escuadra.

Segundo. El que con él mismo 
mando busque y consiga entablar 
combate con fuerzas del aire enemi
gas cuyo número de unidades, de 
igual o superior potencia, sea doble 
que el suyo V consiga derribar ai ¿né-, 
migo un númefo igual o superior .a 
h-m itfedíde las unidades rde que se 
compongan" las fuerzas de su mando.

Tercero. ; El que. en igual caso, se' 
lance en socorro de fuerzas de tierra. ■ 
hermanas, batidas pqr distintas armas 
muy superiores en número y eñciencia, 
protegidas por su aviación, y consiga 
ton su acometividad y -sabios ataques 
acallar a la artillería, dispersar la in
fantería y caballería' y hacer huir a 
la aviación, produciéndole' baias de 
aparatos .en número igual p ^siípeHor 
a la tercera parte de los que comba
tan a sus- órdenes’, consi guien do va
riar la faz del combate, con el > triun
fo de nuestras tropas ó-siempre que* lía 
aviación rebelde sea •superior en nú-, 
cerería la suya.

-Cuarto. E l que tripulando un api- 
rato entable combate con dos o más 
aparatos enemigos, de igual o supe
rior potencia que-se hallen bombar
deando o ametrallando población o 
núcleo de fuerzas y consiga 'derribar 

, uno, ppr lo menos, y hacer huir a 
lo? demás.

"Quinto. E l queyripulando un apa
rato aislado busque y consiga ..trabar 
combate con dos c más aparatos ene
migos’ de igual o superior potencia 

: derribe uno, por lo menos, ? h ga 
huir a los demás.

Casos generales para Jefes de Escua
dra, Divisiones Navales y Coman 

dantes de Buques

Artículo noveno. ■ Primero, Derro
c a r  o rechazar, fuerzas ..enemigas cuya 
. artillería y  demás elementos de des

trucción sean "superiores en cabdad 
y número, inutilizando o .echando a 
pique la tercera parte, por lo menos, 
de los buques enemigos con la me
nor pérdida posible de . la s . fuerzas 
propias. . ■

Segundo, Cuando después de sos
tener empeñado combate, protfeja un 
convoy contra fuerzas superiores, sal
vándole: y echando a, pique una ter
cera. parte de las unidades enemigas,
0 bien ataque a otro convoy enemigo 
en iguales condiciones y se. apddere 
de él o lo eche a pique, abriéndose 
paso, en uho‘ y otro capo, entre ene
migo superior en unidades y poten
cia, sin pérdida, por su parte, de uni
dad alguna. .

Tercero. Introducir en puerto blo
queado un convoy de grmamento, mu- , 
niciones, combustibles, víveres, etcé
tera, con unidades inferiores en nú
mero y potencia a las que debenaen
1 a en trada a aquél, . salvan do todas 
sus unidades y  lo más-importante del 
convoy, regresando a s«u base, si tu
viese orden de ello.
. Cuarto. Recuperar viva fuerza 

durante él combate un buque\o bu
ques ya apresados por el enemigo su
perior ..«n número de unidades y p o 
tencia, en circunstancias evidentemen
te adversas y de grave riesgo, que se 
hállen defendidos con tenacidad, sien- . 
do requisito indispensáble qúe lo re
cuperado haya sido perdido por otras 
fuerzas republicanas en aquel mis
mo combate-o en otros muy reciem 
tes. Será, ás;mismo preciso que medie 
reñido combate y produzca al enemi
go bajas en número de unidades su
perior a la  mitad de los efectivos que 
defiendan la presa, acreditando peri
cia y valor extraordinario.

■Quinto. Cuando, en virtud de ór
denes superiores., soportando el fue
go enemigó* cualesquiera que sean ios

daños que éste le cause y afrontando 
toda clase de riesgos logre con su 
buque llegar a la  entrada de un puer
to enemigo para cerrarlo, echando a 
pique otro «0 lugar determinado pre
viamente,. de tal mc.dó que sea efec
tiva la obstrucción de la entrada a 
puerto, abriéndose paso, a través de 
la  escuadra enemiga, salvando su uni
dad,

.Sexto. E l Comandante -de todo bu
que que, para lograr un objetivo fi
jo de campana,' lo consiga forzando 
un cainr o de minas bien, organizado, 
siendo indispensable que eche a-' pi
que al juna unidad enemiga y  -regre
se i rojeta ne a su •base, o tam
bién el ele un torpedero’ o contrator
pedero que, en ataque a un buque de 
poten ría no inferior a la- que repré
s a l a  un crucero de 4.000 toneladas, 
lobte colocarse a.; distancia ' conve
niente, y bajó el fuego de éste, lance 
uno o Varios torpedos que echen a 
pique el buque enemigo.

Séptimo. E l je fe 1 de una escuadri
lla de torpederos o contratorpederos 
que ataca a una escuadrilla doblo mi 
número de .unidades, de potencia 
igual o superior a le suya, y consigue, 
sufriendo su fuego, inutilizar o echar 
a pivque un número de buques enemi
gos igual o superior al de la escua
drilla^ atacante, o también cuando va
rios; torpederos o contratorpederos en 
sorpresa a puerto enemigo consi
guen penetrar en, él y, con éxito fa
vorable; combaten a buques enemigos 
ailí fondeados, echando a' pique a l
guna unidad de gran potencia, siem
pre que estas fuerzas sean de mayor 
importancia militar y el hecho de
muestre arrojo y valor extraordina
rios, abriéndose paso después, a tra
vés de. aquél, sin perder ninguna uni
dad.

Octavo, f  orzar uno o varios sub
marinos la entrada de un puerto o 
canal enemigo defendido por caza
submarinos, buques-patrulla, torpe
dos o minas, ocasionando daños en d  
ulterior dpi puerto, después de pása
lo el canal, echando a p iq u e  uno o 
nás buques y regresando indemne & 
íu base.

Noveno. Atacar un dirigible o hi
droavión a fuerzas aéreas enemigas 
•.uperior,es? de potencia militar doble 
pie la suya, que estén hortilizand® 
111 puerto, factoría o buque amigo, 
in siguien do derribar, por lo menos, 
m aparato y hacer huir a los demás.

Décimo. Los casos comprenrlidos 
¡n ei ai tícuió octavo serán , extensi
vos, en lo que pueda aplicarse a los 
Comandante» de dirigibles o hidro- 
ivión, así como al que tripule un apa
rato de estai naturaleza. '
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Undécimo. E l Comandante de un 

buque portaininas que bajo el fuego 
enemigo logre colocarlas en lugar re
conocidamente peligroso, ya sea ên 
defensa de costa o en puerto pro
pio o en ataque dé costa o puerto 
enemigo, siempre que consiga que 
el puerto o costa queden perfectamen
te. bloqueados.

Duodécimo. E l Comandante de un 
buque-patrulla de pequeño porte que, 
oon su pericia, serenidad y arrojo, lu 
che con un submarino y, con grave 
e inminente peligro, logre destruirlo, 
siempre que el buen éxito quede ple
namente qomprobado.

Artículo1 décimo. Cuando ^lgún in
dividuo realizase algún hecho de in
discutible y extraordinario valor per
sonal y de suma importancia pará el 
buen éxito de una campaña, que no 
prevea este Reglamento,, y el Consejo 
de la Laureada, después de examina
do su , expediente justificativo^ estima
re que no puede proponer, la conce
sión por no estar el hecho' taxativa
mente, consignado en el mismo, po
drá, no obstante, asesorándose en la 
forma que crea conveniente, informar 
si este hecho especial puede conside
rarse como verdaderamente heroico, 
exponiendo las razones que le acon
sejen proponer la concesión de la P la 
ca Laureada, a pesar efe no estar com
prendido en los términos del R egla
mento, aunque sí en su espíritu.

Asimismo, no siendo posible sujetar 
a casos cóncretos los .hechos heroicos 

'realizados por el personal de las di
versas armas y Cuerpos del Ejército 
y Armada en ataque y defensa en los 

' que se utilicen carros ’bliñdados, ga
ses asfixiantesv y lacrimógenos, ; lan
zabombas, lanzaminas u otros elemen
tos de combate conocidos o que pue
dan introducirse,en el arte.de la gue
rra, el Consejo de la  Laureada proce
derá como m  el caso anterior se in
dica para dilucidar cuando los referi
dos servicios, siempre arriesgados, 
pueden llegar a tener el máximo he
roísmo,

Tramitación del expediente indivi
dual

Artículo undécimo.' Cuando los 
méritos contraídos por el Jefe de un 
Ejército de mar, tierra o aire, al fren- 
de de aquél, sean de ta i importan
cia y relieve que las ventajas obte
nidas por su sabiduría, pericia y va
lor resulten tan beneficiosos para el 
triunfo de la República en la guerra 
empeñada que varíen la faz de ésta 
o una’ fase de la  misma, el Consejó 
de Ministros lo podrá juzgar acree
dor a la P laca  Laureada de Madrid 
y lo propondrá, Un previo expediente,

a las Cortes o d ’ rectamehte al Jefe del 
Estado, en caso contrario, dando 
cuenta a aquéllas, en la primera r e 
unión qué celebren.

Artículo duodécimo. En los demás 
casos en que realice hechos heroicos 
cu aloya i er Jefe de E jercita y demás 
personal de tierra, mar o aire será 
objeto de una información detallada, 
en la que se pruebe plenamente que 
el hecho realizado está comprendido 
en los casos que cita el Reglamento, 
siendo indispensable el informe del 
Consejo de la Laureada.

Artículo décimotercero. En toda y 
solicitud o petición de Placa Laurea
da habrá de, constar expresamente el 
hecho concreto que lo motiva y,'¡si 
es posible, el artículo de. este R egla
mento en que se considera compren
dido. *

Autoridades o personas que puoden 
solicitar la apertura de la informa

ción
■ - • v

Primero. E l Jefe de la Columba 
o Brigada, pará cualquiera de los 
que sirven a sus órdenes.

Segcndo. E l Comisario que haya 
presenciado o conozca los Hechos,' en 
el caso de que dentro del plazo regla
mentario no lo hubiera efectuado el 
Jefe citado en el aparcado antrior.

Tercero. Los interesados.
Cuarto. L a  esposa, los hijos o los 

padres de ’ os fallecidos o desapare
cidos en «acción de' guerra.

Estas peticiones en todo caso serán 
dirigidas al Jefe del Ejército de tie 
rra, mar o aire donde hayan tenido 
lugar los hedhos heroicos para dos 
que se pide el premio.

Autoridades que podrán ordenar la 
apertura de la información

E l Jefe de un Ejército de tierra, 
mar o aire,

E l Ministro de la. Guerra o, en su 
nombre, el Consejo de la Laureada.

Plazos
a) E l Jefe de la Colum na o B ri

gada producirá la petición en el p*a- 
zo de 5 días, a partir de la fé'cha de 
la acción, quedando obligado a par
ticiparlo al interesado por escrito en 
la misma fecha.

b) E l Comisario, a partir dél sex
to día hasta el décimo, inclusive^ con 
la misma obligación.

c) Los interesados, en el plazo de 
io días, si transcurridos 15 desdé la  
fecha del hecho no se les hubiera co
municado oficialmente por escrito ha-

- berlo solicitado por sus superiores.
d) La esposa, ’los hijos y los pa

dres, en el plazo de dos meses, a par

tir de la fecha del hecho que se 'a  le
gue.

e) E l Jefe de-un Ejército de mar, 
tierra o aire podrá por sí/ aun cuan
do no se haya soEcitado, ordenar la 
apertura, si ál recibir el parte deta
llado de la  acción, cualquiera que sea 
ja fecha en que éste llegue a su co
nocimiento, estime se ha realizado un 
Hecho de los comprendidos en el Re- _ 
g 1 amento, o cuando en una informa
ción; incoada para otra recompensa 
deduzea 'que han realizado hechos que 
él estime heroicos’.

E.n todos los casos la orden de aper
tura habrá de producirla en él plazo 
de cinco días, a partir del conocimien- , 
to d ef hecho que la motiva.

Una vez trans^rridos los plazos 
que fija este artfcuTo, sólo podrá ad
mitirse y tramitarse la solicitud de 
Placa. Laureada, cuando así se dispon
ga de orden del Ministerio de la  Gue
rra/previa  la formación de. un expe
diente, en el que quede, plenamente 
demostrado, a juicio del Consejo de 
.la Condecoración, la existencia de 
una causa legítim a que haya .impe
dido en absoluto al interesado formu
lar su petición antes de la fecha en 
que haya presentado la correspon
diente instancia' que habrá de elevar 
al Ministro de la Guerra.

Artículo decimocuarto*. Lah. solici
tudes que hayan sido producidas den
tro de los plázos y condiciones seña
lados en el artículo anterior serán de 
curso obligatorio, sin que puedan re
tenerlas más de cinco días cada uno 
de los escalones jerárquicos, y segui
rán los, trámites reglamentarios hasta 
llegar ál Jefe del Ejército de. tierra, 
mar o aíre, quien podrá .decretar o no 
la apertura de la información, según 
los informes y esclarecimientos que,', 
como trámite obligado, deberán emi
tir todos los Jefes subordinados que 
hayan intervenido en Ja tramitación, 
comunicando, en caso negativo, la re
solución adoptada a la parte intere
sada por conducto de sus Jefes natu-' 
rales. . . ' : ’

Contra- la resolución del Jefe de 
Ejército de tierra, mar o aire ten
drán los interesados el recurso de al
zada en el plazo de quince días des-, 
de que les sea comunicada aquélla an
te el Consejo de la  Laureada, al cual 
se retimirá lo actuado para su reso
lución.

Articulo decimoquinto. La apertu
ra de .la información para conceder 
esta iPlaca la dispondrá el J.éfe de 
Ejército de tierra, mar o aire donde', 
se. realice el hecho meritorio, median
te orden en la  que se exprese con el 
detalle necesario el hecho que la mo
tiva. ■ í ■ ■
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■Esta apertura deberá publicarse -en 
la orden 'general correspondiente, co
m unicándola, adem ás, a i ,interesado, 
y en la m ism a se dará  el nombre y  
destino del Juez instructor, fijándose 
un p'Iazo de 10 d ías, a p artir de su  
p ublicación , para que puedan presen
tarse declaracion es voluntarias.

C u an d o  los actos que m erezcan 
abrir la inform ación prevenida se rea
licen £or el Jefe de unas fuerzas t e 
rrestres, m arítim as o aéreas indepen- 
dientés, que no tengan nom bram iento 
de Jefes de E jé r c it o ,. corresponderá 
el d isponer la  apertura de la  in fo r
m ación a] ¡Ministerio de la G uerra o 
al de M arina y  A ire , según los casos 
y en las condiciones consignadas an
teriorm ente.

Si las fuerzas de m ar y aire ope
ran bajo  ¿el m ando superior del Jefe 
de un E jército  de tierra, los J e fe s . 
de las m ism as y , en su caso, los de
más individuos perteneciefites a ellas, 
solicitarán la  apertura de la inform a
ción de los Jefes de E jército , p o r ser 
a quienes compete únicam ente su c o 

n o cim ien to  y  tram itación.

D e ig u a l modo,, si fuerzas del E jé r
cito operan baj o el mando superior 
de a lgún  Jefe de Ja A rm ada o A v ia 
ción, com peterán a éstos las atribu
ciones. antes señaladlas para  el Jefe 
de E jé r c ito ..

A rtícu lo  décim osexto. A co rd ad a  la 
apertura de la inform ación, se nom 
brará un Juez instructor de la s i
guien te c  Jas e :

a) P ara  G enerales y C o ron eles: 
E l Jefe de Estado M ayor del M in is
terio de la G uerra, con Secretario de 
categoría  de Jefe.

b) ¡Para loa dem ás Jefes y Oficia<- 
l e s ¡ S e  d esign ará  entre, todos los del 
empleo superior inm ediato al del as
pirante a la  P la c a  L aureada que, sin 
pertenecer a l m ism o Cuerpo, sirva  a 
en la  m ism a D ivisió n , A gru pación  
autónom a o U n idad  # equivalente, con 
Secretario de la clase de. O ficial.

c ) P ara  Sargen to s, Cabos y  so l
dados : U n  C ap itán , y Secretario, un  
Sargento o C abo.

E l Juez será designado por este M i
nisterio en el caso, del apartado a) 
y por el Jefe de E jérc ito  en los d e 
más. "

E n  la  M arina y  A viació n  se seg u i
rán reglas sim ilares p ara  el nom bra
miento y  categorías de los Jueces 
instructores y  Secretarios.

En caso de operaciones realizadas 
por fuerzas com binadas dél E jé r c i
to, A rm ada y  A ire, el Instructor de 
la  inform ación que se refiera a he
chos realizados en e l m ar será perte
neciente a  la  A rm ada, y si se refie
re a hechos realizados en tierra será

perteneciente aí E jército . Si fuera un 
aviador al que se refieran los hechos 
realizados será de dicha arm a el 

Instructor.
Se procurará, siem pre que sea p o 

sible, que el nom bram iento dé Juez 
o el de Secretario reca iga  en a lg ú n  
poseedor de la  P la ca  Laureada.

A rtículo  decim oséptkno. L a  infor- 
macióñ%se encabezará con la orden de 
apertura de aquélla, copia de la  or
den gen eral del E jército  y  cuántos 
documentos y elementos de juicio  h a
yan servido para  disponer dicha a p e r
tura. *

A rtículo  decim octavo. E l Juez co 
menzará, sus actuaciones p or el in fo r
me de la  autoridad superior citada, 
que fundam entará la  razón que tuvo 
p ara  abrir el ju icio  o las que le im 
pulsaron a no h acerlo , cuando no fue 
instruido por su in iciativa .

E n  dicha inform ación, sin p erju icio  
de los que deseen declarar, deberán 
hacerlo dos del em pleo superior a l del 
interesado, t r e s 'd e  ig u a l categoría  y  

. otrbs tres de categoría  inferior* s i ia 
k hubiere.

Caso de que no exista núm ero su 
ficiente en a lgu n a  catego ría  se susti
tuirá siem pre ’ a  fa lta  p or otro de la 
inm ediata inferior.

L os testigos que por obligación  d e 
ben d eclarar serán designados por ex
propio Juez instructor entré aque
llos que hubieren presenciado el he
cho, y  al no ser posible, de los que 
hubieren asistido a las operaciones y 
se hallasen  más próxim os a l lu g a r  del. 
suceso, haciendo constar por d iligen 
cia 'si. estos trám ites no se hubiesen 
llen ado, los m otivos que hubo para 
ello. • ,

D eberá declarar obligatoriam ente 
íam bién, en todo caso, el Com isarlo 
de Cuerpo o U n idad, haciendo antes 

£ ¡por sí las averiguacion es que consi
dere pertinentes si no hubiera presen-, 
c ia d o 'lo s  hechos que se traten de p re 
m iar. 7

U na vez evacuadas estas d e c la ra 
ciones y todas las dem ás que ofrezcan 
las m ayores garan tías, el Juez in struc
tor se d ir ig irá  a  la autoridad que orde
nó la  apertura de la  inform ación, ex
poniéndole cuanto resulte de esta ‘‘pri
m era parte de la  m ism a , y  d ich a  auto 
ridad lo hará p u b lica r en la  orden 
general correspondiente, exhorftm do 
a ios G enerales, Jefes, O ficiales, C la 
ses y asim ilados e individuos de t r o 
pa y m arinería que sepan a lg o  en 
contrario o capaz de m odificar la  a p r e 
ciación *de 'los' hechos ■ publicados a 

.que se 'presenten a  d e c la ra r ante 1 e,l 
J uez'in structor o rem itan relacióh. ju~

■ radax en él p lazo  de\it> días desde, en 
publicación  en e l  D . O. correspon

diente, los que estuvieren ausentes.
P a ra 'q u e  llegue a conocim iento de 

éstos se enviarán directam ente por la ' 
autoridad que ordenó la  apertura, 
cuatro copias de la orden general ai 
M inisterio de ia G uerra  o M arina, 
para su publicación en los ((Diarios 
Oficiales» y en ia G A C E T A  D E  L A  

' 'R E P U B L IC A . ; <

Las declaraciones juradas serán en
tregadas por los deponentes directa - 
mente a los Jefes de sus Cuerpos o 
Com andantes m ilitares los que no fo r 
men parte de Cuerpo o U nidades, en 
el p lazo señalado anteriorm ente des
de la  publicación  de dicha orden g e 
n eral.

. A quellos J e fe s ' y estas autoridades 
'rem itirán al Juez-instructor de la in
form ación, en p liego  oficial certifica- 

- do, tales docum entos, d e n tro .d e  las 
48 horas de haberlos recibido, anun- 

, ciando p o r te légrafo  su salid a  al Jei> 
de E jerc ito  y  a l  J u e z .' ■ '

Son incom patibles para, d eclarar e :t 
estos expedientes aquellos que hayan 
obtenido a lgu n a  recom pensa' a p r o 
puesta o' por in ic iativa  del in dividuo 
a favo r dél cual se instruye la in fo r
m ación. :

Q uedará sin efecto esta prohibición 
cuando el testimonio de ellos fuese 
de im prescindible necesidad para es
clarecer los m éritos, por no haber 
otros testigos presenciales que puedan 
certificarlos, lo que se hará constar 
por el Juez.

A rtícu lo  decim onoveno. T ra n scu 
rridos los plazos a  que a lude «el a r 
tículo anterior y  recibidas las d e c la 
raciones juradas, el Juez dará cono
cimiento a l Jjef-e, de E jército  de lo a c 
tuado, con su parecer, y  esa a u to ri
d ad, exponiendo su opinión, cursará 
la  inform ación al •Consejo de la  L au 
reada, donde se*nom brará un Pon en 
te que estudie las actuaciones, las exa 
mine en su form a y  en  su fondo, pro
ponga calificación  de los hechos, so
bre los cuales, exam inados por ej 
Consejo en p len o, recaerá dictam en, 
que éste form ulará y  e le va rá  a l M i
nistro de 'la G uerra.

, A rtícu lo  vigésim o. Sin perjuicio 
del objeto especial de cada p ro ced i
miento y  a la vez que el m ism o, será 
deber de los Jueces instructores a v e 
riguar y  fijar el estado m oral de las 
fuerzas en el .momento en qúe los ha
chos se realizaron, así como recoger 
Jos datos necesarios p ara  señalar y 
en definitiva atribuir el m érito p rin ci
p al a  quien indiquen las actuaciones, 
aunque no sea la persona.a cuyo fa 
vo r se instruye e l juicio! . . ' 

¡Cuando ocurra este caso durante el 
curso de la  inform ación se tendrán 
por. no transcurridos Jos plazos qu*
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establecen los artículos anteriores de 
este Reglam ento y el Instructor lo 
pondrá en conocimiento de la autori
dad de quien dependa, a los ñnes del 
artículo.J4, remitiéndole a 1.a vez t es 
timonio de las declaraciones en que 

, se descubra y compruebe el nuevo y 
relevante acto.

Artículo vigésimeprim ero. La ue- 
. gativa de la concesión de la Placa 

Laureada de Madrid será inapelable, 
prohibiéndose en absoluto enterar a 
nadie del estado d e r  expediente du
rante su tramitación ni hacer gestio
nes en pro o en,contra cerca de los 
que tengan que dictaminar, juzgan* 
do estos actos como falta de dignidad 
profesional e incluso podrá - dejarse 
sin ulterior resolución el expediente- 

' formalizado para la concesión de es
ta condecoración, dándose a los actos 

. que en este sentido ŝe realicen la ma
yor publicidad.

Artículo vigésimosegundo. La in 
signia de la «(Placa Laureada de Ma 
drid» será impuésta por Su Excelen
cia el Presidente de la República o 
por la persona que en su. represen
tación designe, al frente de las tro
pas y con la mayor solemnidad.

E l favorecido saldrá fuera de fi
las y la persona encargada de impo-, 
nerle tan afta condecoración lo veri
ficará pronunciando las palabras s i
guientes: «Su  Excelencia el señor Fre:

. si dente de la República, -en nombre- 
■ de la Patria y con arreglo a la Lev

os, impone la «Placa Laureada de Ma
drid» como premio a vuestro heroico 
comportamiento.» Seguidamente des
filarán, las tropas en columna de ho
nor, estando el condecorado a lá de
recha de la persona que presida el 
desfile..

Si al hacerle tan honrosa concesión 
hubiera tallecido, será entregada !a 
insignia a sus herederos directos o 
depositada en los museos designados 
para conservarla, según aquéllos dis
pongan.

Artículo adicional. Las sanciones 
heroicas realizadas con anterioridad a 
l a ,publicación de este Reglamento s e ’ 
considerarán comprendidas en el mis
mo, pucíiendó las autoridades propo
ner y los'interesados o familiares de 
lós fallecidos o desaparecidos en cam
paña solicitar la apertura d© la in for
mación prevenida.

A  este efecto, e¡ plazo señalado pa
ra el Jefe de Columna o Brigada a., 
que se refiere el apartado a) del ar
tículo 13 será de un mes, a partir 
de la fecha de. la mencionada publi
cación, empezándose a contar los p ía - ’ 
z©55 reglamentarios al expirar aquél.

En la tramitación de estas inform a
ciones l o s ;Jueces procuraran allanar

las dificultades propias de las circuns
tanciad de cada caso y momento, .le
vando a cabo cuantas investigaciones 
les aconseje su £üen criterio, al ob
jeto ele que el hecho quede, a ser po
sible, plenamente esclarecido. 

Valencia, 16 de iMáyo de 19.37. : 
Aprobado per S. E.

■ ,á.

 m m ..........

■ ''-iSlSlf :
1

La.corona de taurel, «1 esmalte verás 
La estrella,, en (esma!te rejo 
EL medallón'céntrai y el lazo de la corona de 

laurel, en bronce viejo.

El Presidente, del . áónsejp de M inis
tros, Ministro de la  Guerra, ' 

F R A N C ISC O  LARGO' CABALLERO

MINISTERIO DE HACIEN- 
 DA Y  ECONOMIA 

D E C R E T O S

Pendientes de pago algunos deven
gos acreditados durante el año eeo,nó* 
m ico de mil novecientos- treinta y seis 
por personal adscrito . a diversos -ser
vicios de la Subsecretaría del -Aire 
y no disponiéndose de créditos p ro 
cedentes de dicho ejercicio, por) ha
berse agotado los que en el Presu
puesto del mismo, figuraron, se con
cedió, por Decreto de trece de Marzo 
último, un crédito extraordinario des
tinado, al abono de dichas atenciones.

Con posterioridad al ntergamien- • 
to de éste se ha. conocido la existen-- 
cía.‘de - ¿tras obligaciones d-él mismo 
carácter, cuyo origen, igualmente le 
gítim o, exige la habilitación de nue
vos recursos suplem entarios-de aqué
llos, procedimiento con el que se 
muestran . conformes la Intervención 
generiñ y el Consejo de Estado.

Y , con tai es fundamento-a-,' a pro
puesta del Ministro , de Hacienda y 
Econom ía, de acuerdo con el Conse
jo  de Ministres y como caso compren-,, 
dido en el apartado a) del artículo 
ciento catorce de la Constitución, , 

VeYgo en decretar lo sigu iente:
Artíetilo, primero. Sé concede un 

suplemento d© crédito de doscientas

nueve mil noventa y siete pesetas con 
ochenta céntimos al extraordinario 
otorgado por Decreto de trece dé Mar
zo último, con imputación a un •ca
pítulo adicional del vigente Presu
puesto de gastoá de la Sección quin
ta de Obligaciones d e  los. Departa
mentos ministeriales, Sub-seccios s©- 
gunXa. «Subsecretaría del Aire» y des
tinado como aquél al pago de deven
gos de personal procedentes del e jer
cicio de mil novecientos treinta y  seis. 

Artículo 'segundo. E l importe del
antedicho -suplemento ;4e crédito se.
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo • ■ arenta y uno de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública. . ■

Artículo tercéro. E l Gobierno da
rá 'cuenta a las Cortes del presente. 
Decreto. • '

Dado\én Valencia, a veintitrés-, de 
Mayo de mil novecientos -treinta y 
sietes

. .. M A N U E L  A ZA Ñ Á  . 
■El Ministro de Hacienda y Econom ía, 

ó JU AN N E Q R IN  L O P E Z

Apreciada la insuficiencia de las 
dotaciones señaladas en el Presupues
to en vigor de la Sección quinta de 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales para las atenciones de 
material y fondos, económicos d e  la 
Flota y dependencias en tierrá, se 
dispuso su aumento a partir de pri
mero de Abril próximo pasado, su
bordinando la efectividad de su abo- • 
no a la concesión de los'oportunos re
venís os- 'suplementarios.

En - el expediente instruido para la 
...obtención ele éstos constan los infor
mes. de la Intervención general y del 
Consejo de, Estado, favorables a la 
necesidad y urgencia de su otorga
miento, por medida gubernativa.

Y  fundado en las razones expues
tas, de acuerdo cpn el Consejo 'de M i
nistros, a. propuesta del de H acienda'. 
y Economía y com o caso com prendi
do en-el apartá-d© a) del artículo cien
to catorce de la Constitución,

Vengo en decretar lo  'Seguiente: 
Artículo primero. Se concede un. 

'Suplemento de crédito de un- millón 
cuatrocientas m il quinientas pesetas al \ 
figurado en el capítulo segundo de la  /  
subsección primera* de la sección quin
ta del vigente Presupuesto de O bliga
ciones de dos Departamentos ministe
riales, con destino a incrementar en el 
cincuenta per ciento de 0u importe ini- , 
cial, durante los tres últimos trimes
tres de! ejercicio actual, las dotacio
nes de .material ordinario de oficinas y 
y fondos económicos de la Flota y 
dependencias en tierra. , .

Artículo segundo. El im p o m  - del
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■expresado implemento. de crédito se 
cubrirá en la forma al efecto dispues
ta por el artículo cuarenta y mno de 
la' Ley  ̂ de primero de Julio de mil 
novecientos once.

Artículo tercero. ‘E l Gobierno d a j  
rá 'cuenta a las Cortes del presente 
Decreto:.

Dado en Valencia, a veintitrés de 
Mayo de mil novecientos treinta y. 
siete. . i

•* M A N U E L  A ZAÑ A

El -M ini st ro.de Ha ci en-da. y E  con omía / 

jrüA N  .N EG.RXN L O P E Z  . \

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

O R D E N E S  C IR C U L A R E S  .

Excmo. Sn.-: He resuelto confirmar 
en su cargo, de Comisario Delegado 
de Guerra de División a,don M aria
no Valle Soria, que actuará en fun
ciones de su cargo cerca del Jefe de 
la Décimocuarta División.

Lo que comunico a V.- E. para su 
conocimiento y efectos.

. Valencia, 22' de M ayo de 1937.

. i h íl a l e  o í o  (p r i e g o
Señor...

Exorno. S r . : Habiéndose consigna-, 
dp por error, al confirmar en sus car
gos de 'Comisarios Delegados de Gue
rra de División, por O. C. de *4 dei 
actual (D. O. &úrnero 117), que don 
José Clim ent Pastor y don Jman Mu
ñoz Lizcano los ejercerán cerca de 
las Décima y Décimocuarta Divisio
nes, se rectifica la citada Urden i en 
el sentido de que e,l nombre del se* 
gundo es Julián y  no Juan, como en 
la m ism a'sé consigna, y que !los cita- , 
dos Comisarios ejercerán sus cargos 
cerca de los Jefes de la Novena D i
visión, efi primero, y del de la Déci
ma, el. segundo. > y .

Lo que comunico a V. E . para sü 
conocimiento y  efectos. - - i.

'■ Valencia, 22 de Mayo de i937v 
' > ' IN D A L E C IO  PRXET©

Son o t . . .

. Excmo. Sr. : He .resuelto confirmar 
en sus cargos de 'Comisarios Delega
dos de Guerra do Brigada al perso
nal que se/expresa en la siguiente re
lación, los que actuarán en funcio
nes de su cargo cerca decios J^fes de 
las Unidades y servicios que se in* 
dican. ■ ■ '

Benigno Alonso de Dios, 61a Briga
da M.k:t'at

Fernando Alloza Villagrasa, 92a Bri
gada M ixta. •

Alberto Barral López, 43A B riga
da Mixta.

'.Rafael Bonilla Pérez, 79a Brigada 
■ M ixta..

Julián Borderas Paliaivuelo, 130.a 
.Brigada-M ixta.'

Luis Canale C arvajal, 114.a B a 
gada /Mixta.

Ensebio Carrascosa Olivares, 20.a 
Brigada Mixta. ‘

Alvaro Cortea Juan, 134.a Brigada 
Mi xt a.  • j ■
, Jo-sé Castanyo? Fons, 46.a Brigada 
Mixta. -

Manuel Castro Molina, 73A Briga- 
.- da Mixta.

Lúis Diez Pérez de A.yala, n  i .a B ri
gada Mixta.'

! E leuteiio Dor¡ado Lanza, 75.a Bri
gada M ixta. v ' ■

Vicente Esteva Esteva, Sia% Briga- 
. da ¡Mixta. ’ N , ■ >

Ignacio Fernández 'Alvares, B riga
da de reserva, Valdepeñas. ’ .

Ángel Fernández Sedaño., 'B rig a 
da «,R)>. d . . *

Agustín Fraile - Ballesteros, 107.* 
Brigada, Mixta.

Mariano Fernández Garzón, B riga
da de tanques, Archena. . ^

Jpsé Gallardo Moreno, 52.a B riga
da Mixta. /' . !

Argimiro 'García Mayoral, 37a ¡Bri
gada Mixta.

Ricardo García -Melero, Sector Cas- 
pe. ' -

Luis Garrido Llórente, 78.a B riga
da -.Mixta. . v . • y ‘
v Felipe Gómez Hernando, 2.a B riga
da iMixta. / y '•

Xsidcrp Hernández Tortbsa, 4.a B ri
gada Mixta. ,x •

Juan Herraiz Benito, 24.a Brigada 
, -Mixt$. '
í -Ernesto Herrero Falagán, 109.a B ri
gada Mi.^ta. . '

Eduardo Lera Herrero, Jefatura de 
-Transmisiones'.

Eládip Lópaz'P oveda, 36.a Brigá-' 
4 a; Mixta. y ' ., / 1

José Martí Mira, Brigada Indepen
diente de Caballería. :

Mariano Martín Herrero; 38.a Bri
gada Mixta.

Dionisio Martín^ Martínez, Brigá- 
• da «M».

Ernesto/ 'Muñoz Chápuli, Escuela' 
Popular de Guerra, Lorea;

Félix -Navarro Serrano,, i .a Briga
da M óvil dé Choque.

Francisco Ortega Jiménez, Sector. 
Almería. . -

Arsenio Otero García, con el. car
go de Inspector en la Delegación de 

.Albacete. '

Vi cene Ovejero Santervás, 115a B ri
gada Mixta. * , ..

Alvaro Peláez Antón, 44.a Brigada 
Mixta.

Peregrín Gurrea Cbuliá, 58.a B ri
gada Mixta.

Alejandro (Perla• Caruaua, Sector 
Córdoba.'

E líseo Pestaña Múñez, 67.a B rig a 
da Mixta. ••

Manuel Pinera Bello, 42.  ̂ Brigada 
Mixta. ■' 1 ^

Daniel Pool Gómez, 41.a Brigada 
Mixta. r

Ignacio Rodrigo García, 40X  B ri
gada Mixta.

Francisco Román Díaz, 51.a B riga
da Mixta. i

Antonio Sola. 'p ienca, $o;a Brigada 
Mixta.

P eí ayo T orta j áda M arín, 3 .a Rriga- 
• da  Mixta. _

Juan Antonio Turriel Turones, 57.a 
■ Brigada M ixta. ■ • ;

Antonio del- Valle Lloréns, Sector 
de, Iznaiioz. :

Sebastián ‘ Zaplrain Aguinaga, E s
tado Mayor Guadalajara. i

Julián Adrados Álmazán, 39.a B ri
gada M ixta. ;' •
‘ Francisco Romero Bedinar, 74^ Bri

gada Mixta. /
Isidro Albert iRaigada, Ó4A B riga

da Mixta. ■ ,
-Sergio Alvarez Ibáñez, 29.a B riga

da Mixta.
Ernesto Antuña García, 00.a Bri

gada Mixta.-
Fernando Barabona Pérez, 34.a B ri

gada M ixta. / . *
Antonio Barea Arenas, 71.a B riga

d a  Mixta.
José del Campe Sauz, i á  Brigada 

b is ,; . • /
/ ' Sig-frijo Ganut Martoreil, 59.a B ri
gada Mixta. ^

Manuel Fernández Viejo, 19.a Bri
gada Mixta.

José Fontana P ezu ela ,' 28.a B riga
da Mixta. ‘

Luis Fortet Noguera, Comandarncia 
.'Militar de Alicante.

■Carlos García- Fermín, 31.a Briga-* 
da. Mixta.

Z Angel Gimen o Gómez, 33.  ̂ B riga
da Mixta.

•Ramón’ Herránz Sanefio, io3.a b ri
gada Mixta.-. ; n/ ■ J

,lVíariáno Illera Olivares, 32,* B ri
gada M ixta. ‘ .

José Ladrón de Guevara, 70.a Bri
gada 'Mixta.

Adolfo Lagos Escalona, ^5,* B rig a 
da Mixta,

Podro López Calle, 61 > Brigada 
Mixta.' / ,

Leopoldo M-ejorada Cejudo, 27.a 
Brigada Mixta. *
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■Pedro O rgaz Librero, 30.a B rigad a 

M ixta. .
Sófocles P arra  Salm erón, óo.a B ri

gada M ixta.
^f R ogelio  ¡Rodríguez de la O liv a , 45.a 
• B rigad a  ¡Mixta.

A cracip  R u íz  G utiérrez, 77.a B rig a 
da M ixta.

José V ázquez Vázquez, 65.a B rig a 
da ¡Mixta.

N ico lás Y u ste  Serra, 69.a B rigad a.
Lo que com unico á V . E . para su 

conocim iento y  efectos.

V alen cia, 22 de Mayo, de 1937.

I N D A L E C I O  IP R IE T O  
Señor... '

E xcm o. S r . : H e resuelto confirm ar 
en sus c a rg fs  de Com isario D elegados 
de G uerra de B atallón  a l personal 
que figura en la siguiente relación, 
lps cuales actuarán en funciones de 
su cargo cerca de los Jefes de las 
U nidades y  Servicios respectivos que 
se in d ic a n : * , • „

César. A v is  C u ndín , tercer B atallón  
• N a v a l.

' V ictorino A cín  Rom ero, ^tercer B a 
tallón de la 124.a B rigad a.

Francisco A lb arracín  M artínez, se
gunda y  tercera^ B aterías del sexto li
gero, tercera del quinto* vigésim oter- 
cera del de C osta  núm ero 3 y  B ate
ría Concentración.

Justo A lcázar ¡Delgado., cuarto B a 
tallón  de ¡la 20.a B rig ad a.

Santiago A liqu es Beirnyidez, p ri
m er Batallón de la 109.a B rigad a.

M anu el A lva rez  A gu ad o , ¡segundo 
Batallón de la B rig a d a  «,R».

R em igio  A lonso B arrio, B atallón  de 
Infantería  número 9 (D efensa Cos- 
tá s). -

G regorio Anadón D ie g o , E scuela  de 
Ingenieros de G o d ella .

¡Ricardo A n g u lo  M ancho, cuarto B a
tallón de la 115.a B rig ad a.

Benito A rran z N evo t, cuarto Bh- . 
tallón de la 11 1 .a .Brigada.

C arlos A tienza T o led o , tercer B a 
tallón de la  11 1 .a B r ig a d a . f  

M anuel A v ila  M olina, quinto B ata
llón de la  42.a B rig a d a ;

F ran cisco  B adía  P ía s  encía, B ata
llón de Instrucción  A m etralladoras, 
D efen sa M óvil de Costas.

Jesús Barrot Jim énez, prim er B a 
tallón de la  49.a B rig a d a .

R a fa e l B arrufet A rta l, tercer B a 
tallón de ¡la 114.a B rig ad a. *

E n rique B artolom é .Salvador, B a 
tallón  núm ero 11 de A lican te .

N M iguel B ascu ñ an a  ¡Sánchez, segu n 
do B atallón  i . a B rig a d a  M óvil d e  
Choque. '

José M aría B ayo  A ra gó n , cuarto 
B atallón  de la 3A B rig ad a.

R a fa e l B ellido R icote, tercer B a ta 
llón de la 41.a B rigad a.

Juan Bertrán P ascu al, R egim iento 
de C aballería  núm ero. 8.

E nrique B lanes P érez, E scu ela  P o 
pular de G uerra de In fan tería  de P a 
terna. ;

Juventino C abrito  Serrano, segu n 
do B atallón de la 107.a B rig ad a.'

R icardo C alvach e Guzm án, tercer 
B atallón  de la 21.a B rigad a.

Antonio Cam pos R oldán, cuarto B a
tallón de la  52.a B rigad a.

José ¡Cañas García., ¡primer B ata
llón de l a  51.a B rig ad a.

V ictorio  C asado Fernández, prim er 
B atallón  de la  36.a B rig ad a.

José Cases A p aricio , segundo B a ta 
llón de la  114.a B rig a d a .

V  i r g il i o C as t e j ó n , ÓI med o - . te r ce r 
B atallón  del R egim iento de In fan te
ría 34.
. M odesto C astrillo  F ría s, prim er B a 

tallón de la prim era B rig ad a  M óvil 
dé Choque.

Severo Cena-.ro Cunátz, prim er Ba
tallón de la  5.a B rigad a.

Bartolom é C ervan tes C ap arrós, C o 
misión E stación  de L a  E n cin a . , .

G erm án C lem en te de la  Cruz, Sec
tor Extrem adura.

Vicente Cortijo  del H oyo, cuarto 
B atallón de la 4.a B rig ad a.

L eón  Crespo Jim énez, cuarto B ata
llón de la  106.a B rigad a.

Lorenzo C h u liá  Cam pos, segundo 
Batallón  de la 108.a B rigad a.

M anuel D e lg a d o  O caña, segundo 
Batallón de la  76.a B rigad a. -

Joaquín IDíez R iega , segundo B ata
llón de la  3 7.a B rigad a. t

M igu el D oblado (Rodríguez, prim er 
B atallón de la  110.a B rig ad a.

Vicente D olz B elen gu er, R egim ien 
to M ixto de Artillería-. ^

Fernando E ch evarría  D o m ín gu ez’ 
B atallón  ¡Sanidad e H igien e de la 
43.a B rigad a.

C a n o s E lv ir a  G onzález, cuarto B a 
tallón de la  108.a B rigad a.

Ernesto E sca la n te  M artínez, B ata
llón P arqu e M óvil del E jército , A l
bacete. '

Luis E stadella  A rnó, cuarto B a ta 
llón de la 38.a B rigad a.

M ariano 'Expósito G arcía, . tercer 
B atallón  de la  25.a B rigad a.

Luis Fernández Barreiro, cuarto 
B atallón  de lá  51.a B rig ad a.

R am ón Fernández D íaz, prim er B a 
tallón de ¡la 3.a B rigad a.

Ign acio  Fernández H uete, tercer 
B atallón  de la  17.a B rigad a.

Pabio. F1 andes , ¡Rodríguez, p rim er 
B atallón  de Ja 114.a B rigad a.

G erm án F onseca Vázquez, prim er 
Batallón  de la  21.a Brigada.- .

Modesto Fustero V ived , tercer B a
tallón de la 130.a B rigad a. ■- **
• Salvador G abarro L lo b ell, tercer 
B atallón de la  23.a B rig ad a.

Juan José ‘Ganóse Coronas, B a ta 
llón F erroviario  de Trenes B lindados 
y E specialidades. *

Honorino G arcía  G a rc ía , cuarto B a 
tallón de la 107.a B rig a d a .

Isidoro G arcía G arcía , tercer B ata
llón de la 38.a B rig ad a.

B asilio  G arcía  M uñoz, cuarto B a ta 
llón de la  40.a B rigad a.

M ariano G arcía  Pérez, B atallón  de 
la Jefatura de Sanidad.

R am ón G arcía R o dríguez, R e g i
miento de In fan tería  34.
' Fernando G il O ríuño, R egim iento 

de A itillé r ía  j l e  C osta  número 3.
G onzalo  G il T orres, Parqué de A r

tillería  núm ero 1.
Santiago G ilabert H errera, cuarto 

B atallón  d e  la 49.a B rig ad a.
V icente Jiménez ¡Martínez, tercer 

B atallón  de ¡la 3.a B rigad a.
A ntonio Jim énez Soler, cuarto - B a 

tallón de la. i . a B rig ad a  M óvil de 
Choque. ‘ . ^

¡Saturnino Gim eno ¡Cortés, B atallón  
de A m etralladoras de V a len cia .

Ism aej Góm ez B roch, cuarto Com 
pañía del Grupo M ixto de Zapado- 
res.

V icente Gómez F áyo s, E scu ela  de 
Instrucción de A m etralladoras, A lb a 
cete. • .

M arcial Gómez Saiz, G rupo de 
Transm isiones de C am p añ a, E jército  
del Sur.

Q uintil i ano G onzález G onzalo, ter
cer B atallón  de la 4.a B rig ad a. ^

Guillerm o G uerra R iv e ra , (Parque 
del E jército  número 1:

Julio G uzm án Izquierdo,*’ Com isión 
de E stación  de Puertollano.

B a silio  Here^ia M elendo, segundo 
B atallón  de la 49.a B rig ad a.

Pedro H ern án d ez  R o ja s , segundo 
Batallón^de la 11 1 .a B r ig a d a .'

M anuel H ernández T orres, B a ta 
llón de A salto  de la 36.a B rig ad a.

Fran cisco  H erráez Ibáñez, C o m i
sión dé la  E stación  d e  C h in ch illa . '

E ugen io  Hum anes R u íz , cuarto B a 
tallón de la  109.a B rig ad a.

G onzalo H uertas. Sánchez, prim er 
B atallón  de la  2.a B rig a d a .
; E n rique Ibáñ.ez G ad ea, segundo B a 
tallón de la  21.a B rig ad a. v

C a rlo s  Ig lesia s  A lósete, prim erv B a 
tallón de la ' 106.a B rigad a.

Pedro Ig lesia s  ¡de l a  C a lle , prim er 
B atallón  de ¡la 21.a B rig a d a .

Antonio José Jim énez M artínez, E s
cuadrón de C a b allería  regu lar m ixto 
de la  74.a B rig a d a .

A u re lio  Jim énez M ateos, * Parque 
, C en rtal de A utom óviles de V a len cia ,
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A ngel Jiménez Torres, Escuela -de 

Clases de Organización Permanente 
de A rtillería  de .¿Umansa;

'Rafael Ju liá  López,/ Comandancia 
de Artillería de la 2.3.a ¡División.

M anuel L ag e  Ram os, tercer Bata
llón de la 42.a Brigada.

José L a ra  García, tercer Batallón 
de la 52.a Brigada.

Francisco Lara Loreate, prim er B a
tallón de la 25.a Brigada. . ■ <

Rodrigo León Ram os, Batallón de 
la 63.a B rigada.

.Agustín de Leonardo M ingo, cuar
to Batallón de la 5.a B rigad a. ^ 

Alejandro Linares Ram ón, tercer 
Batallón de la 22.a Brigada.

JeSús López y López, cuarto B ata
llón de la 4 1.a B rigada.

Oren ció López Torna!, Parque Cen
tral de A rtillería de Albacete.

Manuel Lorenzo González, Base N a
val de Cartagena.

Jesús Lozano G arcía,' prim er B ata
llón de la 4.a B rigada.

Salvador Lluoli Claram unt, primer 
Batallón de la -57.a B rigada. ,

Santiago M ad in a 'G u iü , Regimiento 
■de Artillería L igera  número 5.

Vicente Martínez Fpente, tercer 
Batallón de la 107.a B rigada.

Santiago Ma:sferrar y Cantó, cuarto 
Batallón de la 37.a B rigad a.

Antonio M asía' Lázaro, cuarto B a
tallón de la 42.a Brigada.

. Salvador Mesa Escobar, Regimién* 
to de Baterías Antiáéreas de Carta
gena. .

José ¡Mier Rodríguez, Grupo de 
Transm isiones de ¡Campaña, M adrid.

Agustín M iguel A rgiles, primer. B a
tallón de la 78.a B rig a d a .'

Fernando M ira Rubio, .Grupo de 
Sanidad .de Valencia.

Carlos M iralles Fernández, Grupo 
de Transm isiones de Campaña de A l
bacete. '

R afael Montins Prades, Batallón d‘e 
Ametralladoras número 4.

José M orales M alvá, Batallón de la 
46.a Brigada.

Amando Moreno Garcíq, cuarto B a
tallón de la 2.a B rigada. , . v

Pedro Moreno Peñas, Servicio de 
enlace entre Comisión de Estación 
y E . M. Valencia.

Vicente Muñoz ¡Sahuquillo,- B riga
da Independiente de (Caballería.

Ju an  Antonio O lalla  Cremades, pri
mer Batallón de la  1 1 1 . a Brigada.

Cosme (Paje Escudero, tercer Gru
po, (Divisionario de Intendencia.

Arturo P a rra  Corchueló, Oficina In 
formación Inspección general Cen
tre. ’

C astul Pérez Fernández, segundo 
Batallón de la 43.a Brigada.

M anuel Pérez M agan, cuarto B ata
llen de la  16 .a B rigad a.

Heraclio Peribáñez Ortega, cuarto 
Batallón de la 36.a Brigada.

José Piñeiro López, quintó Batallón 
de la 43.a B rigada.

Dionisio Pom ar Requejo, segundo' 
Batallón de la 40.a B rigada, x 

Domingo Prieto Luis, segundo B a
tallón de la 42.a B rigada.

Rafael Purón Capablanca, Grupo 
Escuela Información y Topografía de 
Artillería.

Luis Quesada Cerbán, segundo B a
tallón de la  42.a B rigada.

Alejandro Ramos Fernández, Rar- 
• que Automovilista del E jérc ito .- -  
Cuerpo de tren.

¡Pedro R angei Pontés, tercer B ata
llón de la 40.a B rigad a, x 

A d o lfo  Reguilón García, Servicios 
Sanitarios. ^

Alfonso Reyes iSenén, tercer B ata
llón de la 75.a B rigad a.

Luis Rodríguez Barco, segundo B a 
tallón de la 36.a B rigada.

José Rodríguez Sierra, segundo B a 
tallón de ,1a 69.a Brigada.

Isaías Rosales Manso, prim er B a
tallón de la 40.a B rigad a.

( Federico Rudólpb Berges, tercer 
Batallón de la  36.a B rigad a.

José Ruíz Cayuela, 'Servicios de A lo
jamiento de Albacete:'

Joaquín Ruíz Mendoza, Centro de 
Organización Permanente de A rtille
ría de Almansa.

Ricardo Ruíz M olina, segundo B a 
tallón de la  75.a B rigada.

Rafael Sáonz Llopis, Batallón de la 
6.a B rigad a. .

Fernando Sainz-Pardo Jábega, se
gundo Batallón de la 1 15 .a B rigada. 
» ¡Oscar Sánchez G il, segundo B ata
llón de la' 67.a B rigad a.

Tobías Sánchez M anteca, Parque 
Central de Farm acia M ilitar.

José Sánchez ¡Cabezudo Muñoz, B a
tallón de; Ametralladoras de AIbacet% 

José ) Antonio Sanjurjo Acevedo, 
cuanto Batallón de la 67.a B rigada.

José ¡Santos M ayoral ¡García, se
gundo Batallón de la 2.a Brigada.

Manuel Trevino Rubiales, B ata
llón B rigada de A rtillería. >

Ju an  Urrutia Buitrago, Parque de 
. E jército .número 1 (Artillería).

Ju lián  S. Valero Aparisi, tercer B a 
tallón de la  1 15 .a Brigada.

Ventura Pedro Valero Salazar, pri
mer Batallón de,/la 67.a Brigada.

José de la  Vega ¡Ruíz, prim er B a 
tallón de la 75.a Brigada.

Juan  Aznar Roca* cuarto Batallón 
dé .la 59.a B rigad a.

Ju lián  Bronchalo Sedaño, segundo 
Batallón de la 26.a Brigada. _ ' ' •

José del Campo Cayol, prim er B a 
tallón de la 46.a Brigada.

Ju iio  Cano ¡Gutiérrez, -segundo B a 
tallón-de la 27.a B rigad a .

Agustín Cantero Fernández, qpinto 
Batallón Transpórte Autom óvil.

Teodoro 'Carrascal Anaya, primer 
Batallón de la  5.a B rigada.

Constantino ¡Castillo S ivrra , primer 
Batallón de la 46.a B rigada.

Dam ián Catalá Sanmartín, cuartb 
Batallón de la 8 í.a Brigada.

Ricardo CortévS ¡Doménech, primer 
Batallón de la 83.a Brigada.

Em ilian a Escudero G aliacho, rel
eer Batallón Transpórte 'A utom óvil.

José  E sp í R o ig , tercer Batallón de 
la 83.a ¡Brigada.

José .Gardo Cantero, cuarto B ata
llón d,e la 82.a Brigada.

Jaim e Lacomba cSoménecli, tercer 
Batallón de la 82.a B rigad a.

Francisco L e a l Verdú, prim er B a
tallón de la 82.a Bragada. \

Eugenio L óp ef Maba, cuarto B ata
llón de la-óo.a B rigada.

Juan López Sánchez, primer Bata
llón de la 66.a B rigada.

José M arín Cuenca, Comité E sta 
ción 'P erales de T  a juña.

M anuel M artínez Bustio, prim er 
Batallón de la  4.a B rigad a.

José Martínez Torm 93 segundo B a
tallón de la  82.a B rigad a.

Martín M elgar M añanes, segundo 
Batallón de la 18.a B rigada.

Dcsiteo Méndez M oure, tercer B a
tallón de la 65.a Brigada.

Gregorio Mesonero 'Martínez, cuar
to Batallón de la  3 1 .a Brigada.

Tomás Mortterdé A raú, prim er R e
gimiento de Reserva de la 29.a B ri
gada. . • ' '  y

' Agapito Moreno Rodrigo, Batallón 
de la  45 A  B rigad a.

José M uela Patón, Agrupación Vo
lante de Artillería.

Santiago de 1.a Muela Torrubiano, 
segundo Batallón de la 72.a B rigada, 

Jacinto N aranjo Jurado, sexto B a 
tallón de la 27.a B rigada.

Diego N avarro Sánchez, segundo 
Batallón de la  83.a Brigada.

Diego Pastor Alonso, segundo B a 
tallón de la 30.a B rigada.

Pedro Pellicer ¡Gandía, cuarto B a
tallón de la 83.a B rigad a .

Carlos Pereda V i vaneo, décimoqum- 
to Batallón de la  B rigada «M».

José Pérez Cañamero,’ tercer B a 
tallón de la  19 .a Brigada. .

Ju an  Pérez Creus, tercer Batallón 
B rigad a  R eserva del Sur.

Ram ón Pérez Funes, tercer B ata
llón de J a  72.a B rigad a .

José  Piñol Quiles, cuarto Batallón 
de la  42.a B rigada.

M iguel Polo Ruíz, Batallón Ame-
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tralla-doras núm ero 3, Sector C ó r
doba.

Ram ón Rico Q uites, cuarto Batallón 
de ia 61.a B rig ad a.

M anuel de IRío P  o l o rio , Batallón 
Zapadores M inadores 4.a D ivisión .

Joaquín R o dríguez Castro, quinto 
Batallón B rig a d a  de R eserva.

D arío R cd rígu ez Cardeñoso, B r ig a 
da de (Reserva V ald epeñ as.

M anuel R odríguez P ó rte la , B a ta 
llón de Abastecim iento m ecanizado..

E rn esto  R ojas Z a v a la , tercer B a u 
llé xd de la 50.a B rig ad a. ^

Pedro R om eral A,riza-, cuarto B a ta 
llón de la  32.a B rig a d a .

Juan R u iz  D íaz, quinto Batallón cíe 
Fortifica ciones.—-M adrid.

G onzalo Salazar . M orales, prim er 
B atallón de la  26.a B rigad a.

Solero .Sancha B arahona. tercer Ba
tallón de la i i .b B rig ad a.

F elician o  San  J o sé 'M a rtín , segun
do Batallón  de la 23.a JBrigáda.

V ictoriano Sánchez A lva red o , ter
cer B atallón  de la  29.a B rigad a.

Juan Sánchez M arín , prim er B ata
llón de la  24;a B rig ad a.

E nrique Sauz R odríguez, segundo 
Batallón de la. 8x.a B rigad a.

José S ega lés  F errer, prim er B ata
llón de la  19.a B rigad a.

Juan Toledo/P inazo, B r ig a d a  de re- 
servia, V aldepeñas.

A ntonio del V a l V acas, segundo 
B ata llan  de La 19.a B rig ád a.

Jo«& V elázquez R o íg , prim er B ata
llón de la 81.a B rigad a.

F rancisco V e r a ‘Bermejo., cuarto B a
tallón de la 24.a B rig ad a. v

Am brosio Vicent D íaz, tercer B a 
tallón de la 18.a B rigad a.

A gustín  V illeg as  V ázquez, cuarto 
Batallón  de la ^ i9 .a B rigad a.

E n rique Z a fra  G arcía, tercer .Bata
llón de b  3 1.a B rigad a.

Lorenzo A rcones G rande, segundo' 
B atallón  dé la 8.a B rig ad a. ‘

E líseo  Asensio Sacristán, prim er 
B atallón  de la  69.a B rig ad a.

A ntonio Baham onde T ab e ad a, se
gundo B atallón  de la 5.a B rig ad a. >-

M arcelino  B arrios Pérez, cuarto B a 
tallón de la 29.a' B rig ad a.

F elic ia n o  Be jaran o M otero, prim er 
B atallón  de la  18.a , B rig ad a.

F  san cisco Bellón Sante, segundo 
B atallón  de la 24.a B rigad a.

Tom ás C a lle ja  Juanes, prim er B a 
tallón de la  34.a B rigad a.

Leoncio C andelas M artínez, tercer 
B atallón de la  32.a B rig ad a.

Luis C arran que A lv a re z , A g ru p a 
ción de A rtillería  del Sector Izquier
da. . ' 5

G regorio Colino Fernández, cuar
to B atallón  de la  27.a B rigad a.

José C u adras Botinas, p*fcner B ata
llón de Fortiñcacioñes.

A ntonio Cuenca Sánchez, E scuela 
de T ransm isiones de V illarréa!.

Julián  G harfoié D ía z , B atallón  .Z a
padores 2.a D ivisión .

T eégenes D íaz G abín, B atallón A l 
pino de la 2.a D ivisión . ,

Antonio D íaz G onzález, segundo B a 
tallón de la 39.a B rigad a.

M anuel de D iego  Vázquez,, tercer 
B atallón de la  30.a B rig ad a.

M anuel Doblado . A lonso, prim er 
B a ta lló n 'd e  la  66.a B rig ad a.

José Fernández H errador, prim er 
Batallón de la  68.a B rig ad a.

Juan 'Freixas Sánjust/ tercer B a ta 
llón de la B rigad a  M óvil 24.a.

N icolás G allego  M oreno, Batallón 
F erroviario  de la  26.a B rig ad a.

jesú s  G arcía Góm ez, tercer Batallón 
de la  27.a B rig ad a.

José A n g el G arcía  M uñoz, quinto 
B atallcn  de la  21.a B rágada.

Juan José G il M artínez, prim er B a 
tallón de la 29.a B rigad a.

Bienvenido H ernández G arcía  L uis, 
prim er B atallón  de la zy .A B rigíid a .

Severiano H errero Antón, tercer B a 
tallón de la i . a .B rigada.

.■Emilio Jiménez D elgad o , t-ercet B a 
tallón de la. 60.a B rig ad a.

José Jim énez Sánchez, prim er B a 
tallón de la  3 i , a B rigad a.

Rosendo Lom bao y  Lorenzo, cu a r
to Batallón  dé' la  23.a B rigad a.

. M anuel López Sainz, p rim er B a ta 
llón de ia 28.a B rigad a. *

Casto M aciá  Sim ón, segundo B a 
tallón de ]a  ;53.a' B rig ad a. -
1 Celianó M ártín  Benito, Junta P e r

m anente para el pase a l E jército  d e l 
personal de M ilicias.

P ed ro  M artín  H ernández, cuarto 
B atallón  de la  34.a B rigad a.

. : R icard o  M artínez Verdú, B atallón  
de apoyo del R egim iento de In fan te
ría numero 11. - s

R afael M ira M olina, R egim iento 
de In fan tería  número 10.

M anuel M.oret L iorén s, tercer B a 
tallón de la  22.a B rig ad a. *

Juan N ogu era  López, prim er B a
tallón de la 1x5.a B rig ad a.

D om ingo Pérez G arcía, sexto B ata
llón de F ortificaciones de la i .a JDi- 
visión.

Luis ’P iqu er V iv a s , B atallón  de Z a 
padores núm ero 3.

Bruno R odríguez A lb a , Comisión 
de E stación  de V illacañ as.

V alen tín  R od rígu ez M artínez, pri- 
iríer B atallón  de la/ 23.a B rigad a.

Antonio R o dríguez Sarabia, segun
do- B atallón  de la  61.a B rigad a.

Benito R o jo  Sánchez, cuarto B ata
llón de la 43.a B rigad a..

V icente Sancho M ir, tercer B ata
llón de la  71.a B rigad a.

José M a ría  Santos C am ión, prim er 
B atallón  de la  39.a B rigad a.

José Soler Sarrio, Com andancia M i
litar de A lm ería.

José T u y a  M iyar, Com isión d e  •Es
tación de A lbacete.

F rancisco Vázquez R íos, cuarto B a
tallón de la  77.a B rigad a.

A gustín  V ile lla  Freixas., R egim ien 
to Infantería  número 15;

Juan Vim es D urán, se g u n d o ' B ata
llón de la 77.a B rig ad a.

Lo que com unico a V . E . para su 
conocimiento y  efectos.

■ V alen cia, 22 de M ayo de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señor...

E x cm o. S r . : He resuelto confirm ar 
en sus cargos d̂e Com isarios D e le g a 
dos de G uerra d e  vB a ta lló n a l personal 
que figura en la  siguiente relación , 
los cuales actuarán en funciones de 
su cargo cerca de los Jefes de las U n i
dades y  servicios respectivos que se 
in d ic a n :

Antonio A cu ñ a S ilv a , prim er Bata- ' 
llón de la  108.a B rig ad a.

M ariano A lbert R e íg a d a, tercer B a 
tallón de ia  70.a B rig ad a.

Jesús, A lonso Santándreu, Servicios 
de Intendencia de A lm ería .

# E m ilio  Arm ero M ínguez, tercer B a 
tallón de la  60.a B rig ad a.

S im ó n , A rranz Lobo, segundo B a 
tallón de la 110.a B rig ad a.

F ran cisco A sensi A ram buro, cuar
to B atallón  d¡e la 64.a B rig ad a.
¡ Baklüm ero B onillo  P eñ a, segundo 

B atallón  de la* 113.a B rig ad a.
Pedro B u já n  A lesan co , prim er B a 

tallón de la 50.a B rigad a.
A ndrés' G alatayud A lca ld e , segun 

do B atallón  de la  70.a B rig ad a.
C risan to Castejón P arien te , segun

do B atallón de la  39.a B rig ad a.
Cristóbal C á liz  A lm irón , M in as y 

fuerzas arm adas de Púertoilano.
R icardo  C olás Ibor, tercer B atallón  . 

de la 5.a B rig ad a. , '
Eduardo E sca lera  Btdlver, segundo 

B atallón  de la  68.a B rig ad a. / * 
A níbal Esquem bre T om ás, R e g i

m iento A rtillería  L ig e ra  núm ero ó.
jesú s F ernández Serrano, cuarto 

B atallón  d e -la  B rig ad a  M ixta  «C».
Liberto G arcía  M artínez, p rim er B a 

tallón de la  41 ,a B rig ad a.
R afael G arcía  M uñoz, cuarto B a ta 

llón de la  114.a í B rig ad a. , . ,
D oroteo G arcía  Sánch ez, tercer B á j 

tallón de la  77.* B rig ad a. -
Antonio Gim  en o O rtéllsj tercer B a 

tallón d e  la  64.a B rig ad a.
‘ A frodisio  G onzález Suárez, segu n 

do B atallón  de la 106.a B rigad a.
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V alen tín  G ranell ¡Roig, Batallón de
Zapadores M inadores número 10.

Carlos .Gran Prats, tercer Batallón 
de la  6 i .a B rigad a.

José G uerrero R odríguez, 'Regim ien- 
riq In fan tería  número. 12.

F é lix  Irías M uriedas, prim er B a
tallón de Ja 50.a B rigad a.

Justino Iscar P a sa lo d o sr tercer B a 
tallón de F ortificaciones.

José Juan T arazon a, quinto R egi
miento de A rtillería  L ig era.

M anuel López C id / s e g u n d o  B ata
llón de la  60.a B rigad a,

■Serafín López R ico , cuarto Batallón 
de F ortificaciones.

Jorge L u zu riaga  N a v a rro , te rc ir  
B atallón  d e  la 109.a B rigad a.

V icen te  M archirán ¡Milla, prim er 
B atallón  de la 64.a B rig ad a.

Gum ersindo M arfil M artín , prim er 
B atallón  de la 6 1.a B rigad a.

José M árquez López, prim er B ata
llón- de la  77.a B rigad a. /

M a n u el M artínez Sánchez, tercer 
B atallón  de la  35.a B rigad a.

F ra q  cisco Muñoz T ortosa, segundo 
Batallón  de la  78.a B rigad a.

Jenaro N a v a l R u íz, te rce r  B atallón  
de la  44.a B rid ada. ..

Salvador. N o gu es  G onzález, Jercer 
B atallón  de la  110.a B rig ad a.

José P a lo m a r M ontolío, Regimtien.' 
to número 3 de la  B rig a d a  de Caba
llería Independiente.

‘E m ilio  Pascual M artín, segundo 
B atallón  de la  62.a B rig ad a.

José P aulet G arcía, E scuadrón Mo
torizado de la  6.a B rig ad a.

A urelio  Pu lido  P ein ado, priiae,r B a 
tallón de la  62.a B rigad a. . ' 1

E lo y  R odríguez R ico , B atallón  de 
la Com isión de E stación  de C arta
gena. '
y Saveriano R ico L e a l, prim er B ata
llón de la  76.a B rigad a. ;

A ntonio Rom ero C ebrián, Parque 
de A rtillería  D ivision ario  número 3.

A ntonio Ronlero M ontes, R egim ien 
to núm ero 2 de la  B rig ad a  de C a b a 
llería  Independiente. : r

Fran cisco  Sáez Bustam ante, tercer 
B atallón  de la  B rig ad a  2.

V i cent e ^Sáez Coloma,; segundo B a 
ta lló n  del ¡Regimiento N a v a l núm e
ro i  de C artagena. ’ \

N ico lás Sánchez .B o n a ch o , Servi
cios A uxiliárexs de la  20.a B rigad a.

Fascasio Sánchez E spinosa, tercer 

Batallón  de la  xoó.a B rigad a.

M igu el Sánchez, Jiíhéhéz, prim er 
B ata lló n  de la  20.a B rigad á.

F elip e  Sanz ,B a  en  a , segundo B ata
llón de la 4.a B rig ad át ,
■ i Andpés Ssm itiel R ubio, Comisión 
de Estación de V illarru bia  de San

tiago . ■'  ̂ 7  - / a '  ■' :

J o s é  Senciales G inés, Depósito da 
Intendencia de A lb acete .

A sen sic Saorí T e ja d a , prim er B a ta 
llón de la 38.a B rig ad a.

Fran cisco Sevillano Corona, tercer 
Batallón de la  51.a B rig ad a.

R afael Sobrado C ossío, prim er B a 
tallón de la 43.a B rig ad a.

Alfonso T orread rad o P érez, segun
do B atallón  de la  20.a B rig ad a.

ju sto  V iilarro ei Jerez, prim er B a 
tallón de la  107.a B rig ad a.
• M atías Y áñ ez Jim énez, tercer B a 
tallón de la  5 5.^ B rig a d a .

Pedro Y áñez Jim énez, R egim iento 
34 de C artagena.

A gustín  Zoroa Sánchez, Batallón de 
la 55.a B rigad a.

Lo que com unico a V . E . para fu  
conocimiento y  efectos.

V alen cia , 22 de M ayo de 1937.
IN D A L E c io  P R I E T O

Señor...

MINISTERIO  DE HACIEN
DA Y  ECONOMIA.  

 O R D E N E S   .

I lmo. S r. : E n  uso de las atribucio
nes que m están conferidas por el 
apartado d) d e l artículo tercer© del ■ 
Decreto de la P residencia  del Conse
jo de M inistros de fecha 27 de Sep
tiembre p ro x iín o 1 pasado*

V en go en acordar la  separación d e
finitiva del servicio , por abandono de 
destino, de doña H erm ene g il d a , C as
tillo  Saiz, Aupci.liiaT .d e prim era e la §é , 
dél Cuerpo general de' Adm inistración 

‘ d é l a  H acienda pública, adscrita a  la  
D eleg ació n  de H acienda de V a le n cia , 
sin perjuicio de da justificación que 
en su d ía  pueda aportar a los efectos 
de su rehabilitación. 3 V .

Lo d igo  a V . I. para  su conoci
miento y  efectos. ,

V alen cia , 22 d é  M ayo .de 1937.

> .  3D., ;■
J. P R A T  

JSeñor Subsecretario de este M iniste

rio. ■)■■■/ '

Ilmo.  S r . : E n  uso de las a tribu
.¿iones que me e s tá n  conferidas poi 
e.1 apartado d ). del artículo  tercero 
del Decreto de ja  Presidencia del Con
sejo de M inistros de fecha 27 de Sep 
tiem bre próxim o pasado..

V en go en acordar la  separación de
finitiva del servicio , por abandono de 
destino, de don M anuel Asensi Ber- 
nabeu, J e fe  de A dm inistración d e  ter
cera cla-se del C u e r p o  de Profesores 
M ercantiles al servicio de la  H acien

da, adscrito a la  D elegació n  de^ H a 
cienda de V alen cia , sin p erju icio  ^de 
la  justificación  que en su día pueda 
aportar, a los efectos de su rehabifi- 
tacióu.

Lo d igo  a V . I. para su, conoci
miento y  efectos.

V alen cia , 22 de M ayo de *93,7.

P. D .,
J. P R A T  

Señor Subsecretario de este. M iniste
rio.

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas por el apartado <3) 
del artícu lo  tercero d el D ecreto de 
la Presidencia dél Consejo de M inis
tros de fecha 27 de Septiem bre p róxi
mo p a sa d o ,,

V en go en acordar la separación d e 
finitiva del servicio , p or abandono de 
destinó, de don Jesús C encillo  P in e
da, O ficial de pjrimera clase del C uer
po general de A dm inistración  de la  
H acienda p ú blica , adscrito a la  D e
legación  de H acienda de V alen cia , sin 
p erju icio  de la  justificación  que en su 
día pueda aportar a los -efectos de 

‘ su rehabilitación.
Lo d igo  a  V . I. p ara  su conoci

miento y  efectos. . >
V alen cia , 22 de M ayo dé 1937,

. j í \  D., ' 
x  J. P R A T

Señor Subsecretario d é  este M injste- 
rio.

I l mo. S r . : E n  uso de la s  atribucio
nes que m e están conferidas p or el 
apartado d) d e l artícu lo  tercero del 
D ecreto  de la *  Presidencia del Con
sejo de M inistros de fecha 27 de Sep
tiem bre próxim o pasado,

V en go  en acordar la  separación de
fin itiva  del servicio , p or abandono de 
destino, de don José Muñoz A lv a re z , 
O ficial de segunda clase del Cuerpo 
general de-A dm inistración  de la  H a
cienda p ú blica , adscrito a la  D e leg a 
ción de H acienda d e , V a le n cia , sin 
p erju icio  de la  justificación  que en su 
d ía  pueda aportar, a los efectos de su 
rehabilitación.

Lo d igo  a  V . I . para su conoci
m iento y  efectos.
. V a le n cia , 22 de M ayo de 1937.

* P . D .,
J. P R A T  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio- * •

I l mo. S 'r .: E n  uso de las atribución 
n es que me están conferidas por- el 
apartado d) del artícu lo  tercero del 
D ecreto  de la  P resid en cia  d e l Cohse- 
jo  de M inistros de fecha 27 d e  Sep
tiem bre próxim o pasado,
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V engo en acordar la separación ab
soluta del servicio  c¡¿e don Alfonso 
N úñez de H aro y  V erga d á , Jefe de 
N egociado de prim era clase del Cuer
po general de A dm inistración  de la 
H acienda pública, adscrito a la  D ele
gación  de H acienda de V a len cia , sin 
perju icio  de la  justificación  que en su 
d ía  pueda' aportar, a los efectos de ¡su, 
rehabilitación.

L o  d ig o  a V . I .  para su conoci
m iento y  efectos.

V a len cia , . 2 de M ayo de 1937.

! P. O.,
J. P R A T

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. Sr. : En atención a que no se 
dispone de locales adecuados para a l
m acenam iento de m ercancías en V a 
lencia y en el G rao, y existiendo, en 
cambio, departam entos disponibles en 
el edificio de .los D ocks C om erciales 
de V a le n cia , en donde, sin perturbar 
los ¡servicios propios de este estable
cim iento, podrían gu ardarse m ercan
cías de producción n acion al,

Este M inisterio ha acordado que, 
m ientras duren las actuales circun s
tancias, ¡se entienda am pliado el ar
tículo 200 de la s  Ordenanzas de A d u a 
nas en el sentido de que serán adm i
tidas en el edificio de los D ocks Co
m erciales de V a len cia , adem ás de las 
m ercancías enum eradas en dicho pre
cepto, las que sean de producción, n a 
cional, las cuales ¡serán colocadas den
tro del edificio con entera indepen
dencia y con absoluta separación de 
las m ercancías de origen extranjero, 
cum pliéndose en e¡ste alm acenaje  no 
sólo las  form alidades de régim en in-, 
terior de los expresados ¡Docks, sino 
tam bién las establecidas por la In 
tervención de A duanas que perm anen
temente presta servicio en los m is
mos. V alen cia , 21 de M ayo de 1937.

% P. D .,
J. P R A T  

Señor D irector general de A duanas.

E xcm o. S r . : p ara  cum plim entar
cuanto se dispone .en la  Orden de 7 
del actu al, que restablece la  A cad e
m ia p ara  O ficiales y G lasés del In s
tituto de Carabineros,

< E ste  ^Ministerio ha resuelto d e sig 
nar para los cargos que se expresan 
al, personal del expresado Instituto 
que se cita  en la  relación que se acom 
paña, que com ienza con el Teniente 
C oron el don A lfred o  ¡Martínez Baños 
y  term ina en el T eniente Ion  A lfr e 
do R isco Góm ez.

É l ' personal, expresado se incorpo
rará con toda urgencia a  su n u ev o .

destino, procediéndose por el D irec
tor a proponer el personal que deba 
in tegrar la  prim era sección de la 
A cadem ia y  a cum plim entar cuanto 
se dispone en el artículo  séptimo ¡de 
la Orden de 7 del actual antes ci
tada:.

V alen cia , 20 de M ayo de 1937.

J. N iE G R IN
Señor... • j

R elación que se c it a :

T eniente Coronel don A lfred o  M ar
tínez Baños, D irector d e  la  A cad e
m ia.

Idem  ídem  don E nrique D om ingo 
Rosi<*h, J e fe 1 de E studios.

Idem  ídem  don D a v id  Lozano M ar
tínez, Jefe del D etall.
. C ap itán  don L u is  D el R e y  Pastor, 

A yudante Secretario.
T en ien te don A lfred o  Risco Gómez, 

H abilitado ¡Cajero.

Ilm o . S r . : E n atención a los m éri
tos y  circunstancias que concurren 
en el ¡Capitán de Carabineros don 
Faustino R á ig a d a  Cam pos,

Este M inisterio  ha te n id o . a  bien 
prom overle al em pleo de M ayor de 
dicho Instituto,; con la antigü edad  de 
la  fecha de esta disposición.

Lo digo a  V . E . para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 2a  de M ayo de 1937.,

-  . ■ ■' P. D .,
J. P R A T  

Señor 'Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. S r . : E ste M inisterio, de con 
form idad con lo propuesto por la  C o 
m isión de ¡Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por Decreto de 
10 de ¡Octubre de 1936 (G A C E T A  nú
mero 285),

H a resuelto prom over ai empleo de 
Capitán  al T eniente denlas Colum nas 
de choque de dicho In stitu to , con des
tino a la  B rig ad a  M ixta número 5/ 
don Juan G arcía  A lm agro , por mé
ritos contraídos' e n , la  actual cam pa
ña, debiendo d isfrutar en su nuevo 
empleo la antigüedad de la fecha de 
la  presente O rden.

•Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 24 de M ayo de 1937•
P. D .,

T. P R A T

Ilm o. S r . : E ste M inisterio, de con
form idad con ,1o propuesto por la Co
m isión de Clasificación  y  Ascensos de 
Carabin eros creaeda p or el artículo  
segundo de:l D ecreto  de 10 de O c
tubre de 1936 (G A C E T A  número 

285), ; ‘ ■ r

"Ha resuelto prom over a l em pleo su
perior inm ediato, p or m éritos con
traídos en la  .actual cam paña, al per
sonal del Instituto de Carabineros 
perteneciente a la Com andancia de 
¡Gerona que figura en la  ¡siguiente r e 
lación, que d a comienzo con don José 
Jarque T elío  y term ina con don N i- 

,colás Fernández M artín, debiendo 
d isfru tar en su# nuevos empleos la a n 
tigüedad que a cada uno se con sig
na.

Lo que ,se com unica a  V . I . para 
su conocimiento y  efectos consijguien-

,tes- : ' %
V alen cia, 24 de M ayo de 1937. :

P . D .,
J. P R A T

Señor ... V

¡Relación que se ¡cita 1

Asciende a l empleo de T en ien te: 
B rigad a  don José Jarque T eilo , con 

antigüedad de 8 de Septiem bre de

A scienden a l empleo de Sargento los 

C a b o s:

Don Juan López G il 
Don A n iceto  Antom ás A ntorrena 
Don F ran cisco M artín H ernández 
Don A ntonio T eja d o  D oz 
Don Bernardo G onzález G arrido 
D on  Lorenzo M artín  Cam pos 
Don M anuel P rieto  C arrero 

A scienden em pleo de Cabo' los C a 
rabineros s ig u ie n te s :

Don F ran cisco  Pérez Pérez R o d ri
go ' •

Don* Bernardino Sánchez del C as
tillo

- Don D om ingo M azo M erino 
Don Pedro D e lg a d o  A lonso 
Don M anuel R e y  Fernández 
Don José Cam paña ¡Ortega 
Don Juan A gu d o  Gómez 
Don L eopoldo M acías M artín 
Don A ntonio Pérez T ru fero  
Don José P la z a  V a lero  
D on F ran cisco  M oreno G arcía ¡Mo

reno u
Don M anuel Pom bero M acarro 
Don T elesforo  Sierra  Fuentes 
Don T ibu rcio  G alá n  C a ñ á is  
O bn  Germ án R astrojo  C ir ia  
Don José V a le ro  P reciad o  
Don José M arín G arcía  Zaraílo  
Don A ntonio P o rtillo  L ópez 
Don- Juan G arcía  M anchado 
D on  Pedro Acero N a va les  
¡Don N ico lá s  Fernández M artín 
Todos con la  antigüedad de la fe 

cha de su presentación en territorio 
leal procedentes de la zona facciosa.

Ilm o. S r .:  E s te  M inisterio, de con
form idad con lo  propuesto por la Co
m isión de C lasificació n  y  A scensos de
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Carabineros creada por Decreto de 
io de Octubre de 1936 (GACETA nú
mero 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Capitán al Teniente de 1 ais Columnas 
de choque1 de Carabineros, pertene
ciente a la Brigada Mixta número 5,, 
clon Alvaro Guardiola Costa, por mé
ritos contraídos en la actual campa
ña, debiendo, disfrutar >en su nuevo 
empleo la antigüedad del día 5 de 
Abril de 1937. ' •:

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes,

Valencict, 24 de Mayo de 1937,
1 P. D.,

J . .  PRAT

Ilmo. S . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesta por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, oreada por Decreto de 
10 de Octubre de 1936 (GACETA 
número 285), ;

Ha resuelto promover al empleo de 
Xoinandante ¡al Capitán de Sanidad 
de las Columnas de choque de dicho 
Instituto, con destino en la Brigada 
Mixta número 5, don Felipe Gómez 
Pallete, por méritos contraídos en la 
actual campaña, debiendo disfrutar 
en su nuevo empleo la. antigüedad de, 
la fecha de esta Orden.

Lo que^se comunica a V. I. para 
su conocimiento y -efectos consiguien
tes. . 4

Valencia, 24 de May ó de 1937.
P. D.,

J. PRAT

Ilrno. S r .: Este Ministerio, a pro
puesta-de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios del Instituto de Ca
rabineros, ha resuelto nombrar a don 
Femando García Bilbao Sanitario de 
los citados Servicios, quedando asi
milado a la categoría de Teniente.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia,. 24 de Mayo de 1*937.

P. D-,
J . PRAT

Ilmo. S r .: Este Ministerio,'a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 

\ Sanitarios del Instituto de Carabine
ros, ha resuelto nombrar a don Mi
guel Pérez Ríos Sanitario de los cita
dos Servicios, (asimilado a la catego
ría, de Teniente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y -efectos consiguientes. 

Valencia, 24 de1 Mayo de 1937.
■ ■ P. ■£>., ;

J. PRAT

Ilmo. S r .: Este Ministerio, a pro
puesta de la Jéfatura de los Servicios 
-Sanitarios del Instituto de Carabine-" 
ros, ha resuelto nombrar a don Luis 
Gal Orendain Sanitario de los citados 
Servicios, quedando asimilado a la 
categoría de Teniente.

Lo que comunico a V* I. para' su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 24 de Mayo de 1937.
P. D.,

J .  PRAT

Excmo. S r .; Accediendo  a lo soli
citado por el Sargento de Carabine
ros perteneciente al primer, Batallón, 
afecto a la Quinta Brigada Mixta, Jo
sé María Ecbagoyen Sanz,

E¡ste 'Ministerio ha acordado que la 
/ clase de referencia cese en las Colum

nas de choque y pase a prestar sus ser
vicios a la Comandancia de Barcelo
na, provincia de Tarragona, en la que 
causará alta -en la próxima revista de 
Junio, en concepto de Carabinero,' 
como comprendido en la instrucción 
segunda de ña. Orden de 13 de Marzo 
del corriente año (GACETA mime- 
X0 7SÍ-

Lo comunico ai V. E. parra su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 24 de Mayo de 1937.

P. D.,
J . PRAT

Señor... . -

Ilmo. S r .: Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segun
do del Decreto de 10 de Octubre de 
193Ó (GACETA número 285), ha acor
dado emplear en el mando de Uni
dades de Carabineros, con la catego
ría de Capitán y en las condiciones 
que se determinan en el artículo pri
mero del mencionado Decreto, a don 
José Chápuli Ruzafa quien deberá 
presentarse' en esta capital, Sección 
de Carabineros, en el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación de ía 
presente Orden en la GACETA DE 
LA ,!RE P U BLICA, para qué se le de
signe el punto adonde habrá de in; 
corp orarse. «

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos.
• Valencia", 24 de Mayo de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. / •

MINISTERIO DE. L A  GO
BERNACION

ORDEN

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer, en ejecución de lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros 'fecha 
13 de los corrientes, que los funcio
narios del mismo que sean llamados 
a filas por las necesidades de la cam
paña actual se les considere, mien
tras dure >su situación militar, como 
excedentes activos, percibiendo los ha
beres asignados en sus respectivos em
pleos con cargo a los créditos de este 
departamento, debiendo los interesa
dos, cuando dichos haberes fuesen in
feriores a diez pesetas diarias, recia^ 
mar la diferencia,, con cargo, a los 
créditos del Ministerio de la Guerra, 
previa la justificación legal corres
pondiente. '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efeqtos.

Valencia, 24 .de Mayo de 1937.
' P . D . ,

x • . CARLOS RU BIERA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. • •

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SÁNI

D A D .

ORDENES 

Ilmo. S r .: En usó de las faculta
des concedidas a este Ministerio por 
e l Decreto Presidencial de 18 de 
Agosto último (GACETA del 19), se 
nombra Inspector interino de Prime
ra Enseñanza de la provincia de Ali
cante a don Manuel Val seca Botas, 
quién por tal concepto percibirá el 
sueldo de entrada de 5.000 pesetas, 
pudiendo optar, si así lo desea, éntre 
ía percepción de estos emolumentos 

.0 los que percibía en razón al -cargo 
oficial que venía desempeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Valencia, a 23 de Mayo de 1937.
P. D.;

W. ROCES 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Consignado en el capítulo tercero, 
* artículo quinto, grupo primero, con

cepto octavo del vigente Presupuesto 
de este departamento el crédito glo
bal pie 100.000 pesetas, con destino a
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loé-gastos de m aterial de los 'Disponr 
sari os ¡M édico-escolares,

Esté M inisterio ha d isp u esto ; 
Prim ero. Que el expresado crédi- 

io se considere distribuido en la si
guiente fo rm a : • .

Pesetas

P ara los. gastos de m aterial 
de cada una de las distin
tas zonas e inspecciones 
m édicas de .M adrid (20) y 
B a rcd o n a  (ó), a  300 p e
setas-cad a  una 7.800

Para los gastos de m aterial 
y sostenimiento del D is
pensarle M ódicó-escolar de
M adrid  .....................  15,000

P ara  el p ago  d e l 50 por 100 
de un aparato de rayos X , 
adquirido con destino al 
D ispensario  de ¡Madrid ... 7.500

R eservado para },os gastos 
de instalación de líos D is
pensarios \que se proyecten 
y  nuevos servicios M édico- , 
escolares — .... —  ....i .. ... 69.700'

T  o t: al crédito pre su p u est o. 100.000

Segundo. Q ue en la  form a re g la 
mentaria se libre el im porte, corres
pondiente a  ios dos prim eros trim es
tres del actu al ejercicio ¡económico, 
con destino a  los servim os cuya 'distri
bución s-e''detalla, a excepción d e l ,del 
p a g o 'd e l aparato de R ayos X , que lo 
•será, eii s u . to ta lid ad  y  p rev ia  ju sti
ficación, con cargo a los capítulo, ar
tículo, grupo y concepto antes 'm e n 
cionados.

E,,o d igo  a V . I. para sil conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , .21 de Mayo, de 1937.

p- d-, ;
W . (ROCES

Ilustrísim o señor D irector g e n era l’ de 
Prim era E nseñanza.

Por haber cumplido el 27 de Abril 
último, doña Anastasia Quincoces Si- - 
mqn, Maestra nacionái de Galdáeano 
(Vizcaya), la edad de 70 años, fijada 
para la jubilación forzosa en el vigente 
Be tanto general del M agisterio, *

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilada, con el haber pasivo que 
por Clasificación le corresponda, a la 
expresada Maestra nacional, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo* 168 riel . 
referido Estante general del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, t i  de 
Mayo de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

ilustrísim o señor Director general ele 
Primera Enseñanza.

No habiéndose posesionado las Pro
fesoras numerarias de Escuela Normal 
doña María -Valdós San Martín y  doña 
María riel Carmen Gutiérrez- Martín, 
de los destinos para que han sido nom
bradas-' en las Escuelas Norniales del 
Magisterio de Gerona y  Lérida., respec
tivamente,' a pesar-u-. haber’ transcurrí^ 
do con exceso el plazo fijado para ello, 

Este Ministerio lia resuelto “separar 
definitivamente de la enseñanza, con 

*-pérdida'dé todos los derechos profesio
nales, a las citadas Profesoras 'numera
rias ,d°ha María ■ Valdés San Martín y 
doña María del Carmen Gutiérrez Mar
tin . ; k

Lo digo a V . I. para su conocimien
to. y  demás -efectos. Valencia, 21 de 
Mayo átf 1937.

P. D.,
w. rocíes ,

Ilustrísim o señor Director general de 
, Primera Enseñanza. ,

Concedido por Orden de 29 de Abril 
último el reingreso en el servicio acti
vo al Profesor numerario d e . Escuela 
Normal don Aurelio Rodríguez Chat- 
rentón, -y en ¿tención a .las necesidades 
deí servicio,

Este Ministerio -ha tenido a bien 
nombrar al referido don Aurelio' R o 
dríguez Cha.rentón, Profesor numerario 
de Metodología de la Física y  de lá 
Química dq la Escuela Normal del Ala- 
giste rio Primario de Jaén, de cuyo car
go deberá' posesionarse dentro del pla
zo reglamentario de treinta días.

Lo digo a V . I. para su conocimien 
to y demás efectos. Valencia, 21 de Ma
yo de 1937.

P. D.,
W . R O C E S 1

Ilustrísim o «señor Director general de 
Primera Enseñanza. ’

lim o . S r , : A  propuesta del C la u s
tro de Profesores del Instituto N a cio 
nal de Segunda Enseñanza de B aza 
y teniendo en cuenta que, según in
form a, el alum no becario , de l misino 
don A drián  Burgos M aestra no apro
vecha en sus -estudios, N

E sta  Subsecretaría ha resuelto cese 
en el percibo de lá beca que venía 
disfrutando. y

L o  d igo  a V. I. para su conW i- 
m into y demá-s efectos.

V a le n cia , 25 de Abrid de 1937.
P. D., •'

■ , NAVAL. 
Señor Subsecretario de este M in is

terio.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN

XIi*no. &r. : Con. objeto de evitar posi
bles siniestros, que afecten a las cose
chas de. cereales y  leguminosas, así co
rno el arbolado de todas clases, existen
tes en las tierras de la zona leal ai 
Gobierno dé la República,

Vengo >en disfioner :
Primero. Las lecciones Agronómi

cas provinciales -procederán de acuerdo 
con los Comités Agrícolas locales a te
mar las medidas convenientes, a ím de 
parcelar, en el más breve plazo posible, 
por medio de trochas o fajas corta-fue
gos, las tierras sembradas dé cereales 
y  las de pasto, con o sin arbolado.

Segundo. Dichas fajas tendrán un 
ancho mínimo de dos metros y  queda
rán desprovistas de. toda vegetación es
pontánea o Cultivada, dándoseles en to
da su extensión, labores a brazo o con 
arado, según lo  permíta la topografía 
de!, terreno, a fin de que quedé la tierra 
completamente desprovista de o ¿a vege
tación y  d® su rastrojo. Los sembrados 
de cereales serán divididos por éstas 
trochas en parcelas que tendrán una 
extensión m áxim a que fijarán dichas 
Seccione# agronómicas por zonas y cla
ses de. cultivos, pero que no será ma
yor en ningún caso de veinte hectáreas. 
Será igualm ente' obligatorio la faja 
aisladora en los.linderOvS de las fincas 
.superiores a dicha extensión. Las de 
erial y 'm on te bajo y  las hojas de pas
to de las alternativas herbáceas se tro
cearán siguiendo las instruccióries dic
tadas per las Secciones Agronóniicas 
provinciales correspondientes, )

Tercero. Queda ‘ subsistente, la legis* 
lación que rige a estos efectos para las 
.fincas de carácter forestal.

Cuarto. Una vez seca la miés, se pro
curará amontonarla sobre el terreno, ep 
lugar qpe no tenga rastrojo ni pasto se
co, transportándola a la era en la canti
dad que haya de ser trillada al d %  de 
cuyo lugar s e ‘retirará la paja y  él gra
no trasladándola cada jornada hacia los 
almacenamientos definitivos.

Quinto. A  dos efectos del cum pli
miento .de esta disposición, todos los 
Servicios provinciales dependientes de, 
las Direcciones generales de Agricultu
ra, M ontes. y  Reforma Agraria, bajo la 
dirección del Jefe más antiguo,' proce
derán a realizar los trabajos técnicos 
y de inspección apropiado^, utilizando 
para ello, y  en la medida precisa, al 
personal y  material de su dependenciá. 

Valencia, 21 de, Mayó de 1937. ,
” ; V IC E N T E  Ü R IBE

Ilustrísimo señor Subsecretario de A gri
cultura.


